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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edictos 

El Magistrado-Juez de! JULgado de Primera Instancia 
nUrn;.:ro I de Albacclc, 

Por medio del present~ édklO hago saber: Que en 
este ,¡ulgado de mi cargo, y baio el número 319/1991, 
se ¡f(lmitan autos del arhuJo 131 de la Ley H~polCca
ria, promovidos por Caja de Ahorr05 Provincial dI:' 
Albacctc, contra doña Angeles Mom López y <lon 
Luis Fuentes Milla, SQbre reclamación de 9.985.041 
pesetas de prútcipal. más otras 2.070.477 peseta~ 
presupuestndas provisionalmente para ínter~c_s, gas
tos y costas, en cuyos autos, y por proveido de esta 
fecha, ~e ha acordado sacar a la venta en publica 
s'úbasta, por primera. segunda y tercera vez, los bienes 
embargados en el presente procedinuefllo. las que se 
llevaran a efecto, en. su caso, en la Sal~ Audlenda de 
este JU7gado, los próximos d-ías 29 de enero de 1992 
para la primera, 28 de febrero de 1991 para la 
segunda, de resultar dcsícrta la primera, y 30 de 
marzo de' 1992 para la terc>;,:ra, de resultar desierta la 
segunda, todas ellas a las on('(' de sus horas, las que se 
llevarán a efecto ton arreglo a.las siguientes condicio
nes: 

Prinlt'ra.-Que serv1ni de tipo para la pnrtlera 
subasta rl de taSación de 10$ bienes. con rebaja de! 25 
por 100 c[l cuanto a la segunda, y S1ft ,sujeción a típo 
en la tercer". 

Scgunda.-Que no se admItIrán pm.turas que no 
cubran el lIpo de la' subasta. 
, Ten..w3.-Que los licitadores que -d!!seen lomar 
pilliC dl'bcrán' consignar previamente en la cuenta 
nU!)lrrO 1424~OO32 del Banw Bilbao Vizca)-a de ¡~sla 
capÍlflL una cantidad, por lo mellos. del 20 por 100 
dd tipo de la subasta, no admitlén<.im;e cOllsignacío
nes en la M{'sa de! Juzgado. 

C¡¡art<l,-OIlC el remate pu.::l:rá ser obtenido a calidad 
de Cl~ctr.r a terceros. 

QlI'nt"t -QUE' podrán hacerse p0'sturas por CSCI'Itú 

en plil'go c(~ado, desde. d anundo de la sUbaSí<l hasta 
su cr-kbmc!ón, d,>posita'1do en la Mesa dd J\!zgado, 
junto a aquel, ·eI importe de la consIgnación o 
:tcompañar el n.::~gUl1rdo de haberlo vCfifitado en el 
establccimicnto dc~finlldo al efcc:tn, 

SI'xta.-Quc las cargas anteriores y las pre"frrentcs,!>i 
la'i hubiere, al crediro del &CIar quedarán sUbsistentcs, 
entendícndo-,C' que los licitadores las ttccptan y que, 
dan st:r6rogados en la responsabilidad de los mismas, 
sin destinarse a su c'Üinóón e! prí'do del r'~m3tc, 

Séptima.-Que lodo licitador acepta cümo bustante 
la tituhlción aportada'. 

lli-enl's objetO de la subasta 

I.a una vcintiochoava parte indivl!-.3 de la finca 
especial número L loral com<:rdal. en, sótauQ, 'cn 
S\..'gundo lugar, a la bajada de la rampa. Tiene una 
superficie tOla1 cdiIiqH:!". de 25 'metros 55 dcdmclfús 
cua¡j11Idns. In<;crÍla en d Registro de la PropíJ.."tlad de 
Albut.'('tc, al tomo ,{.052. libro T?J. -seccion 3, fol1o,36, 
finca 17."78. inscripción 23. Va{¡~rada a electos de 
<;ubasta en 68AOO pew-l<1s. 

1.a Una veintiochoU'ia parte indivisa de la finca 
eSI);.!.::¡d numero 2. LOl'::l! (omcrclal en SÓt-.no, en 
rrima ¡ugar. a la b;!jaJu .. k b rampu, Tj~~n..: una 
SlJptrlú';c total cdifi~:.:tda ti:. 12 m,~lms 7 dt:c'mctm~ 
cu:~draJo~. Inscrita u\ d misno Registro, al tmno 
L658, IihlO \25. sU.unn ,~, folio ¡ i9, linea 17.579, 
\nsnl¡x'.ón 23 V'1Íora¡".ii a o!fc~·jns de ,Mlba<;Ul en 
Jl.3oo f>\.;sek'1s. 

:; . .1 Lila veintioclwl}\>a parte !Ild¡Yl~,..\ de l,a 1ír,,,a 
;.:spcu.tI IlÚ¡llN'" 3. LQ~:al comercial >11 ~()tan(), dtb".I<J 
dc la r;\j~lpa. Tiene una superficie tota! etlilh:<ída dt;:O:3 
lRctr<)~ 17 de('ímetros cuadrados. III~cripnón en el 
mismo RegiMfO, al toril o 1.658, libro 325, !.e<.'\:ion J, 
Jüli,i 126, finca 17.580. 

..l.a Una vcíntioohna\'3 parte indivisa de la fin..:a 
¡:~pcClal mímero 4, Local comcrdal en s(¡tanü, n: lauo 
de la rJmpa y de la calle de Collado Pina. Tiene una 
supcrficÍl.: total'cdificada .de 27 metros. 1 dedmetro 
cuadrado. Inscrita. en. el., mismo Registro que las 
anteriores, al t0l110 1.658: libro 315, sección 3, folio 
133, finca 17.581, inscrip.;-ión 23: Valtlrada ;i efc({os 
de subasta en 74.100 ,pesetas. 

5.'1 Finca especial numero 4. Vivienda en planta 
scgundn o primera de viviendas, a la derecha, 
subiendo, Tipo A. Su superficie total edificada es de 
39 metros 52 decímetros cuadrados y la útil de 111 
metros 52 dt..'Cimetros cuadrados. Consta de vestibolo, 

. cstof-('on1{'dor, dos cuartos de baño, cuatro dormíto
dos, cocina. desperis.a y. lavadero. Inscrita en el 
Rcgi'>tlO.de la 'rropiedad de Albacete, al tomo 1.:534-, 
libro 178, secdón 3, folio 48,-finca registra) 17.558, 
in!o.cripción tercera. Valorada a efedos de subasta ('n 
18,772.500 pcse1ns. 

Dado en Albacete a 2 de diciembre de 1991.-F.1 
Magistrado.J u-c7..-EI Sccretario.-IO.Og{)-A, 

* 

'ilt c{'khl8<ciór¡, dfí)OS¡'.;lnd', Ul \" M~-"J del Jl<.7g<ldo, 
Jllntü ,3 aauél, ':"1 impon, dc la c\)[}s:gn<JC!()I1 n 
aCilmpaiwr col resgllardo de n"Ix:r!o vnilicadr> (": el 
t",tnh!ecim¡cnto dc:.tínadn al eÚ'clr'. 

x\ta, .. Que las car¡.r¡¡s anl::Tiol':'> i]aS p¡,~fcr..::nl(,s,~! 
In:'. hubiere, al dédilr) del acJor q:l¡;dar;.in s:j!~sisknres. 
cntcndicl1do$e que lo,., licítadof':s la" D.':CP!:Hl y quc
dv'l !'iubrr}1,>ados en ¡¡¡ rl'''pons.'l.bi!ictad dt' 1;:ls mismas, 
S1I1 d::stinarsc a'su e~tindón el pr('(¡" dd remate. 

Sépt:ma.-Qut' todo lIcilador ¡¡ccpta {'qrno bastan!e 
In titulación aportada. 

Bienes obJdo de la ~ubasta 

L Un píso en Albacetc, (¡¡!le ;';ucstra Sell0ra Je 
Cubas., 1.in número; de tina eXknsü"n de 55, 10 metros 
cuadrados. Inscrito al folio 148, fir1Gt 330 dd Rcgi,>tro 
de In Propiedad mimcro 3. Valorado l'n la suma de 
J .700.000 pesetas. 

2. Un piso en;'Albaccte, en la calle Miguel de 
ünamullu, 3; de una supcrflciC' de 1 ¡ 3,88 ml'lros 
cuadrados. Inscr¡to al ¡()Iio 3!, finca 7,l 35. Valorado 
en la cantidad de 5.500.000 pesetas. 

Dado en Albaccw a J2 de diciunb¡:: de !491.-1::1 
M¡¡gh.trado·Jucl.-El Scnctario.-6. 76 7~ 3. 

* 
El Magistrado.Jut"l del JULgado d¡~ Primeri:t In\t:lncia 

númcro I de Afbacetc 

Pi M¡¡gislrado~Juez del Juzgado de Primera Instauclu Por medio del prest~nte cdICto h..¡go !iabí';r: Que en 
núnw'o I de Albacetc, este JU1,gado de mi cargo, y lx1jn el num..:ro 545/1991, 

~ tramitan autos de procedimiento judiClal sumario 
. Por medío del presente edklo hago saber: Que ('11 pt'onltWfdos por.dona PUar Marc¡u~s h'scador, contra 

este Juzgado de mí cargo, y bujo el número 825¡1'J90, don Laur<..'·¡!no MarlÍnez Gama, sohre rec!affi:,¡clún de 
:.e lramitan autos <le juicio ejecutivo, pwmovidO$ por 1.5GQ.OOO pesetas de principal. mas otra'. ¡ 15.UOO 
<,Bao(\) Urquijo Ul'llót1~ Sociudad AnÓnima», contra pe&(.1aSpl'csupuestadas pruviMonalmentt: para intcrl'~ 
daúa Maria B!álqU\~Z Blalqucz, don Florentino Can· ~S_ gastoS y costas, en cuyos autos, y por proveido de 
IO~ (iarndo, d~m Fntuclseo A.larcoll (Jalen>, dúiü es¡;¡ f(~cha, se ha acordado s<}(<}r a la venia í.:i' publica 
Juana Córdoba Po.vcda, don Eusehio Robledo Nüñt'J, stlb;ista, por primera, Sé'gullda y tcr-,:er;¡¡, vez, lch bienes 
dOlla ('(~nn,:pción Rodríguez Cuesta. dOlla Apoloma '-'tnbargados en el prc<;entc plOn~d;I11;,.'nt(], b" que se 
\1¡¡rtin~1 (ióme7, don Agustín. Víllanue\'a CórdobJ., lIrnujn a ..-fecto, en ,>u ':3'.0, t'n la S.ó1b Audiencia ¡J", 

dou Agustm Cantos BlázqUC1" don Andrcs Mingucl ('sh; JU7gado. 1m, pn)xllnos días 4 ,--le febrero p:H<I la 
CtKSíd, don Tomás Robledo Alfaro ) don Juan primfril, 4 de marlO para la scgJ.r:Jn.. d~' T,~"lJhar 
Toma" Ciarcí:;¡ SaC'l. sobre n:damaciún d(~ ?319.912 desierta la primera, y ó d.' abril íl,lf.l la lercer;L J¿ 
pescl,-j~ d~' principal, más otras 600.00fJ pesela'i presu- n~.¡: __ l!h-;r cfesícrta la segunda, toda, di¡¡:, a ¡as unce dl' 
pu~ ,>Iadas provisionaimenü> p:ua inh~r,~st's, gastus y ::,u'. hura';, las que se !levad n a d¡,'dO (ün arregL) a la,> 
C'}St<I~, C'n (,tlJOS autos, y por prOl'cído tk c:-;ta ft~dw, :::ipJien,tes condiciones: 
~: ha acordado salar a la 'venta en pública subasla, 
¡JO! primn;¡, segunda y tercem vez, los bll'Il('s cmha;f- h'imcrll.-Quc sen-ü,i dt: tiPO pam 1::. pnmera 
g¡Klns .. .'u el pre-soole 1Jfoc<tdimiento, las qu,e se llcva~ !-'ubasta el de tasa-cion de los bienes, ten reb':;fu del 25 
rün a efecto, cn su caso, en la Sala AudienCia de este' por 100 en caan'lo a la segunda, )- l.;t,. su¡(~cion a l¡pO 
Ju¡:ga¡Jo, los prfH.,lmOS días 19 de fl'brero de 1992 parJ. en ta tercera. 
1.1. prim¡;¡<l, 17 de marzo de 1992 para la segunda, dI.' Scg¡úKia.-Que no f:,l' adnutlran posturas que 110 

¡'e!-.uh~l! d~~s;erta la primera, y 15 de abril de 1992 para cubran el tipo de la suba~ta, 
la h'lT\'r;.¡, dt' resultar desierta ia segunda, toda::. eib\ rerccra,-Que los lítítador('s \.jUl.: dl:':';f'cn tomar 
:i\ las doc,; de sus horas"las que se-1lcoanin a deno ((ir¡ parte de-Ixrán consIgnar previa111cnl~ Cl] el Banco 
~¡rrrgll) a las siguientes condiciom.'::.: ' BilbaD Vizcaya de esta capilaL SI\Q ~n Marhnl'z 

!' Vilkna, 15, cuenta 1414~0032. un,: c¡¡ntidad. por lo 
Primera,-Que servirá de tipo para la pnrne¡a mcnm;, dd ,20 por lOO del tipo de la su!:>a<,ta, no 

wlx!!.I:¡l"I de tasación de los bienes, con lebaja del 2) .1' admití,:ndose consignaciones en la Me'i¡¡' dd JUZi<,ddo. 
por IOU ,'11 ('uanto aja segunda, )' sin sujcci0n a tipo t uarta.-Qtic el rcnlaH' podrá ~er obt,,'llióo ,} c,llirbd 
('U la tercera. de u.'.der a tercerus, 

St:gunda,-Que no se admitirán postllj'a~ que nü Quinta.-Que podrán hace;'"e pn~tJr~:; pn csuitú 
~'ubran las do"> tcr('cra~ pmte~ del avalúo, en pliego cerrado, des{k ,,'1 anunt:io de la ~:.tb,I\t;1 ha:.!.l 

Tcrcera.-Que los ndtado.<5 que desee<1 tomar su n::k.'bm,iim, depositandü en la M('~a d\C] Jur~:.l.do, 
P;¡rt,: deherán r,)nsígnar prc\cjamentc en la cuenl;.i junto a aquél, el importe de !" c(,ns,;,;.ml'inn o 
prO\,bíünal Jc (nnsignacioncs de I.'sk Juzgado, a(lhnpn~ar el resguardo ¡k h",bedll v;,"¡t¡,adll ,'n d 
ab1dta en el ,Banco B.ühao Vi7.c.ay.a, oficina prmup:1Í cst,úb..'.eIJTHooiu di$1mado ai dh 10. 
!.k "-'b:leele, d 20 por 100 efectivo ·dd \'ah~r de hn S,;:xla.-Que las carg.;.¡~ anh'n·.)r(:'~ y \"''' r!'I.-',,·;\:r,lr~. ~I 
l,j('nc, ,:¡u<: sirv:¡ de tipo para !a suha~ta, ~ ¡ende iJ Jas ¡l:¡bi,~n.', al crédito dd a[ tor ll¡h,';wr': n 51;h~lstentt:'-". 
número de la cuenta: J 424-.0032. ...~rt¡t:'tKl~rn~(lose que los ]í('ilddon:<; 1:,::-; "cep:;tB y qu<> 

Clldrta.~Que ci rcmak podrá ser üht':--f}ido 4 (a!.Jad dM 5u~'Yog.ados en la n':;,pon"<lbiJ¡d,i,~ d'? ~\',s ~':~.,.m;l". 
de ce,lt'r a tercero!'.. s¡n (Íe~Ünarsc a su exlilluun ~:! P;·!':A.U J,> H:mak 

UUiiliJ -Que prxtrán h<w.ersc pu~tllLI'.~ Ihlr ese!;!" S,~pt!nlJ.·-Qut.: todo ih·iladOl an:\',~" ~'on'.,) bastante 
,:11 nlj, ro c.: nado desde él anuncIo de la subasia hast,': la tllulación apGrtada. 
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Bienes objeto de la 'subasta 

L T tozo- de tierra, scca.~o, a cereales. procedente 
de la hllert .. { denominada «Villa Consuelo», situada a 
la dcm:ha de la carretera de: Jatn y ~I1tre. Jos camirij)~ 
del Molinico y el -carril de ia "Hu~ta 'de la;s. Animas, 
término de Albacete: de 'caber U-áreas 20 tentiáre~s; 
que linda: A norte, trozQ de doña Alfonsina Martin·.!z 
Garcia~ sur, trozo de esta intcrt$ada; este, finca dé 
don Amonio Cervera y don Pablo' Ra.f1Iírez, y oe"le, 
camino: particwar abierto ~,Ia rjUsnttt,finca donde 
éslá procede, Instrito- al tomo 1.197, folio 45, tinca 
5.403,' inscripción primera. Tasada" ,a -ef€ctos -de 
SUbUSHI, en 2.4S0.000,flC5cta$. 

2. Otro trQZo de tjcrra, secano a 'cerc,aJ.cs, de la 
misma procedencia y en el mif>ll)Q terlnlno y paraje 
que la finca anterior;. ¡¡le c"ida -15 areas~ qut linda: Al 
norh:, '-rw.o anterior; .spr. doña.J1l8Jl4 Aptp!l.1a Marti· 
nCl García; est-e, finc~ de doJ¡ ¡!\ntOf)-io (:e}:':'>!c:ra y don 
Pablo Ramírcz, y O«1e, t'amiilQ páttkulitr abierto 
sobtc- la n;isR1Jl finca de donde ésta 'procede. Dentro 
de su pcnmClro e:tiste uná pequeila casa de campo, 
con varias habítadonés y 70'mctroscuádrudru. con~· 
truido~, y UlI' p(}lO ron mOIPr; Cléctriro y b,ds:t. 
Inscríto al tomo 1.197. foliÓ'''., úticit 3:404, inscrip
dón prime~> _TasaQQ' a_ efect.os ,de suoosta en 
4.400.000 pesetas. '- - -

Dado en Albatete 8 12 de didembre de 1991.-EI 
Magistrudó-Juez,-El ~rio.-(f1S9~:;. _ 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Don Ignacio $am:ho GarpUo~ Jtiez del Juzgado de 
Prí1,11cra Instancia número: I de Akañ.iz, 

Hace saber: Que en este J~o se~Síg.uen autos de 
juicio de menQr cuaptia. ,sobre ~ión <mc:tio cam
muni dividendo». quidos a inSla(lGi~ de don Enri
que Zapater FlYt. re~$en~ por la, Pmeumdora 
señora -Casanova GuaNIiEl.--cOtl1l:ra,doña Aurora -Galán 
Zapa ter, don' José Míari1a Garcia Crespo, ignorados 
heredt:'ros' de dot\a lo9cadia,' Uptter ,Ram y don 
Paulíno Melina GiUtia 'y ¿oña Maria J9seJa GaJan 
Zupater, y en techa 25 de -,octubre de- 1991 Se ha 
dictado en los, mismos, seJU_cia,' Ctl)1o tncabeza~ 
miento y pam dispo$.iiliva ~ -romo -sigue: 

«En AlcaI1iz a ,2511e OCpl~ de 1991. Vistos PQr 
don Ignacio $ancho Oa(galfó • .Jun del {uz,¡ado de 
Primera Instan~ia númerb, 1 de Akañiz y su $l3-rtido 
judicial, 10$ pre~tes-; autOS ,~e, juicio 'de' ~tnor 
cuantía, n\Í.mtro 317"4e'1990~"segtric'kl t.-n\re partts,.·de 
la u'oa, y ~mo qem.-ndant~ 90JÍ,:Enrique Zapater 
Foz, m,yur de edad. ClIS$do. empleado ~do lIane¡¡, 
vecino de &rcelOÍla..~PQ, .. ta'~ .. ~ 31-8, f,.!lR DNI 
nÚm<'fo 37.078.077. réPresen~o:,e, (65 ,autos por la 
Procurádora doña f~nc:i&ca taíapova, Guardia y 
defendido- por la Letiada dala ~. Sen:atlO Ap¡ilar. 
y do la, otra. y ¡:oIn<> !I.~,~<\(loI Ri<.rdo 
Mqlina Esteban, mayoo<l.e ~d, SDlterq.~ fUhCionario, 
veéino de Zaragoza, Bretón. f:~. y con DNl nümero 
17.207. 932, repr:esen~ W el P~MOt dorl Agus
tín Sorribas Blesa y defltooido por; el Letr~do don 
J uaR Luís Cavero Caro; ~d~ pentcmado cerno 
hcrL'<Iem de tos cónyuges (jon:humw MoliM Cijlrcia 
y doíla tcocadja ZaJjaJer Ram, y Q)fttra doña Aurora 
Galán Z¡~ter.y .dell, José'. Maifa';QJrcja Cn\po, 
ma)l()r6t~ ¡h:, edad.: oqnrU&es-, veélJlOS de Zaral(}Za, 
calle V~IIe: de B,rot~.>; con UNl núlllCtOS 1 ;,371.429 
y 17.033,18-9, Y contra quicn~ r.t:ooten ser Jos actual
mcntt' ignorados herederos de lOs, ,c60yugcs doüa 
Leocadia Zapater Ram )Í don PaulJno M-Olina García, 
y los hcrederos de doña Miria Josef,a (~alán 7..jlpater. 
ejercitando una ':factio oonutnaniLdivldendo", reSpecto 
dt' la ¡inca urbana conocida corno antiguo moh~ de 
papel, sila en calle An;a~l~ }'8,_de;Beteite. 

Fallo: Que, estimand0 la dtrne."",,1 imerpuesta por 
la PfPclJl'a-doradoña F-1!af\Ci~ Casanova GUlIrdia, en 
rcpre~cntación_ de dOll ,Enó$l.C ~P.teT Foz, l lo 
solicitado por d Proourador,'dpn. Aal.i$ttft Sorrloos 
B!e$a, en representación de de don ~jcardo Malina 
E.;teban, ell su contesta<:ión a la deman.da, se acuerda 
la divlsión del inmueble sito en (;aUe Ar-r,aba-1, 1'8. de 
la !ocaJidnd de Bcceite, adjufficanoo a don Enrique 

Viernes 3, enero 1992 

I Zapater Foz 174 metros cuadrados de la planta 

I segunda. correspondiente a las crujías quinta, sexta 
y séptima (visto c1 edificio de&de la calle Arrabal )' 

I contando de derecha a izquierda); 185 metros cuaI drado de la planta primera, correspondientes a la 
, totalidad de las crujías quinta y sexla. y la parte de la 

tercera y cuarta que da la calle Arrabal; 147 metros 
cuadrados de1 semisótano, crujías quinta y sexta; 98 
metros cuadrados del sótano 1, crujías cuarta y 
quinta, y (30 metro~ cuadrados del sótano 2, crujías 
cuarta y quinta. A doiía Aurora Galán Zapater las 
plantas scmisótano, baja, primera y segunda -del 
chaflán del 'edificío, -en total 244 metros cuadrados, 
corresponden las crujías primera y segunda, habiendo 
cedido 12 metros cpadfados por planta para una 
escalera común, desde el ,semisótano hásta la planta 
segunda, A los hermanos don Ricardo Malina Este
ban, doña María Teresa Molina Esteban, don Luis 
Molina Esteban y don Alberto Molina Esteban 55 
metros cuadrados de fa planta primera, qt¡e corres
ponden a las _crujías tercera y cuarta, sólo en la parte 
que dan al río, y lbs dementas comunes del inmueble 
precisos para acceder a dicho piso, tal como se 
especifican en la ful'idamentación jurídica y en el 
próyecto segundo de"la demanda, Y al resto de los 
herederos de dofia' '- Leocadia Zapater Ram, don 
Ernesto Molina Zápater, doña Mana' Concepció'n 
Malina Zapater y don 'Alberto Molina Zapater, en pro 
indiviso, ll7 metros cUadrados de la planta segunda, 
crujias tercera y cuaita: 94 metros cuadrados de la 
planta semísútano. '-crujfas tercera y cuarta, cediendo 
un pasillo en favor dé don Enrique Zapater Foz; tal y 
como se refleja en 'el" proyecto segundo y en la 
ftindamcntación jurídica: '62 metros cúadrados del 
sótano 1, crujía tercera, y' 62 metros cuadrados del 
sótano 1, también crujía tercera. En ejecución de 
sentencia. deberán detcrminárse ·con precisión los 
elementos comunes del inmuble de acuerdo con el 
proyecto segundo, adjunto a la demanda, y la prolon
gación de la escalera del chaflán hasta el segundo 1?1-50, 
No se hace exp~a condenlf de cost.ls,.-Notífiquese 
esta sentencia a las partes, haciéndoJ~ saber que 
contra la misma po4rán interponer recurso de apela
ción, dentro de los dnco días sjpientes del que, en su 
caso, conocerá la ilustm:ima Audiencia Provincial de 
Teruel.-Así, por esta mi sentencia, de la que se'lIevará 
testimonio a los autOs de su razón, la pronuncio, 
mando y firmo,»· 

y' para que sirva de notificación a los ignorados 
herederos de doña Leocadia Zapater -Ram y don 
Paulina Molina Gatcía y doña Maria Josefa Galán 
Zapater, expida el presente'en Alcañil a 30 de octubre 
de..l 99 l.-El Juez, Ignacio Sancho Gargállo.-EI Secrc
tario.-2.785-1). 

ALICANTE 

Edicto 

En Jos autos de juicio d~l.articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria, número 717/1990; seguidos en este Juz
g.1do de Prímera Insuinda'número 2 de Alicante, a 
instan~ia de Caja Postal de Ahorros, contra doña 
Candelaria López Soler, doña Angt'les Legidos Oar
da, don Vicente Jatn Timoner y doña María del Pilar 
LópC'z Soler. se ha acordado .Ia venta en pública 
sl1basht de lo ,que después se especificará, ~~n los 
tél:mjnos sigulcntes: " 

Primera subaSla, él día 5 de febrero de 1992, por el 
precio dt' avalúo que 5e dirá. 

SC'gunda subasta, d dfa 4 de marzo de 1992, con 
rebaja de un 25 por tOO. 

Tercera subasta, el dia 8 de abril de 1992, sin 
sujeción <l típo, 
. Todas ellas a las doce horas. 

Para tomar parte en ella-s deberá corrstiluÍT"SC un 
depósito det 20 por 100 -dd respectivo tipo en la 
'CU.¡:nla ahier1a por e'3te Juzgado en el Banco Bilbao 
V;lcava, ~u'"t1rsal d~ Benalúa, 

En ios autos obra, para su examen por Jos Jicitlldo-
1'c\"la oportuna cert~~1Caóón de cargas, en la que se 
incluye la titularidad reghtraLde la finca, debiéndose 
,zonform,n los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero, 
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El rematante aceptará las cargas y dcmj!-, gr:¡Vaml'
neS anteriores- ,y preferentes, en su ea-:;o 

Servirá et,preSerite como notificación a los deman
dados de las fecb8!i de subasta, ronfc)rmc 11 lo prcvi,,¡o 
.en la regla 1.8 del aríiculo 131 de la t cy Hlpotl'Can3. 
sí al intenlarst la',notificación personal St compraba ... !.:: 
que se encuentran en -paradero desconocido. 

Objeto de la subasta y su avalLiü 

EdiflCió de plaolfl- baja y pi&o, constitutiva cad,l 
plnnta de un<t vivienda ,de rcnta limitada, primer 
grupo, 'situado en la ciudad de Elche, calle de Vclardc, 
scnalado con el numero 60; que midl' 96 metros 95 
decímetros cuadrados., y linda: Por su frente, norh'. 
ron calle Velarde; derecha, entrando. OC,>lC. con Juan 
Díez Fcno!l; izquierda, este, con la otra propiedad dc 
doña Herminia y doña Josefa Vakro Botdla. y por el 
fondo. sur, con Rnmona Navarro. In<;niprinn en el 
Registro d,c la Propiedad número 2 de Fiche al tnrni1 
620, fibro 380 de 'Santa María, f(~Jio 20 vuelto, finca 
regisiral número 20,135, inscripción tercera. 

Valorada a erectos de 5ubast¡1 en !6".904,239 pe ... \."
taso 

Dado en Alicante a 10 de- dicicm brt' de 1991 _-El 
Magi.stmdo-Jucz,-EI Sccretario,-2. 99 y-D. 

ARACENA 

Edicto 

Doña; Mar:ía ~tilde Romero OomingueL Juez de! 
Jul,pdo ~e- Primera Instancia _número l de l':-.Ia 
dudad de Aracena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se f,.igut'n auíOS dt' 
juici.o ejecutivo, 'número 18/1985, promovidos por la 
En'tidad «Banco-Español de Crédito, Sm:icdad Anu
nima», ron domicilío social en paseo de la CastellanJ, 
número 7, de Madrid, representada por el PHKur:1dor 
don Ignacio' Va~uez ~oya, contra don Manuel 
Castaño Castaño y 5U esposa, dona EscolJ<,tica Nava
rro Rodr:f8uez\ mayores 'de edad, casado,> fntre si. 
industrial: y_sus labores;respectivam('nte, y vecinos de 
Cumbres Mayores, con domidio en calle Colón, 
número 7, y' contra don Eulogio Cas!.¡.!i'lo Castaño. 
mayor de edad. ca5aOO, industrial y vecino de liue!va. 
con domicioo en caUe Tendaleras, 6. en trámites de 
procedimiento-de apremio; en los que, por providen
cia de esta fetha" se ha acordado anunciar nueva
mente. ,por medio dri presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y el 
precio de tasación ·que se indicará, las siguientes: 

1, Rustica. Finca de cereales, al sitio Las Hoyue
las, de caber 1 hectárea 16 áreas 12 centiáreas, en 
térmiQo f)e,Cll-mbtes Mayores: Unea: Al norte) al 
este, con fincas ,di:. Manuel Castaño Castano; al oe:-.tc, 
con la, de EuJogip Castaño Rodrigua; sur. con sexmo 
central pOr donde, tiene su entrada. Finca 2.351, al 
lomo 829, libro 93, inscripCión novena. 

Val't9l<la en í.i9S.000 ~se,,;, 
2, Rustica. Finca de tierT:;ls calmas, al :-.itio La 

Laguna, de' cabC'r' J hectárea 61 áreas, término de 
Cumbres Ma~_res. Linda: AJ este, con la de Francisco 
Cárdeno Rúií:; al oeste, con ,otras de Deml'trio Mun07 
Camacho; sur, con la de Francisco Castaiio Fernán
dez~ norte, vía férre'd de Zafra~Huelva. Pinca 2A07, al 
tomo 829, libro 44, folio 242, inscripción Quinta. 

Valorada en 22.850.000 pesetas. 
3. Rústica. Fínca de tierras calmas, al SItio La 

Hoyuela, de ~~r 1 hect4rt.a 73 áreas, tt-rmino d,~ 
Cumbres Mayores_, Linda: ,Norte, con arroyo d\' 
Centíanes; ,t'ste. c,on camino de la Síerra )- ticrras de 
herederos de Frandsto Camacho; sur, ('on la Cuarta 
Padronera; oeSl¡f,l1 finca de OtlgOnt de Antonio 
Moreno Suárez. Finca 2.284, al tomo 815, lihm 43, 
folio 167, inscripción quinta . 

Valorada en 6.350J)()() pcseta~, 
4. Urbana. Casa en calle Colón,' numero 7, que 

míde 8 metros de fre-fltC"con 25 de fondo con el corra!. 
térmi.no de Cumbres Mayores. Linda: Por la dcn~dla. 
entrando, Con AntOnio Castai\o Garda; i¡q\li .. ~lda. 
con- la de Alejan4ra Femandcl Navarro. y por la 
espalda, con calleja. Finca número 2.09"!, al trWh) 

763, libro 40, fatia 164. inscripción lerrera. 
Valorada en 7,350.000 pesetas. 
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5. L\rbana. Casa número 9 de la calle Colon. que 
mide 8 por 24 metros" de Cumbres fylayores. Linda: 
Por la derecha, entrando, con la de herederos de 
Martina Vargas; izquierda, con _ Antonio Castaño: 
espalda, con calle que dirige al Amparo. Finca 2.836, 
al tomo 909, folio 226, libro 50, inscripción tert'era. 

Valorada en 7.060.000 pesetas, 
6. Urbana. EdiflcJo destinado a tinabon. en la 

calleja del Amparo, que mide 11 metros de fachada 
por 32 metros de fondo con el <:arral.- término de 
Cumbres Mayores. Linda: Por la derecha. t'ntrando, 
con la de Julio Serrano Chaparro; izquierda. ron 
cuadra Je Manuel Rodríguez Garda; espalda, con 
calle Colón. Finca 2.802. al tomo 909, libro $O, folío 
105. inscripción tercera. 

Valorada en 1.870.000 ,pesetas. . 
7. Urbana., Casa en calle Colón, numero 9, de 

caber 224 metros cuadrados.Jjnda; Por su derecha, 
cntranqo. (:on otra de Antonio C~o Castaño~ 
izquierda, del mismo¡ fondo. con caneja pel Amparo. 
Finca 2.305, al tomo 895. folio 2~1, inscripción 
(.'uarta. término de CUmbres Mayores. 

Valorada en 8.225.000 pesetas. 
8. Urbana. Casa en calle Colón, "nUmero 11, que 

mide 7 metros de fachada por 32 de, fondó. termino 
de Cumbres Mayores. Linda: Por 1a derecha, 
entranda, e izquierda, con casas de A~tonio Castáño 
García: espalda, con calle Que conduce"a la ermita del 
Amparo. Finca 2.388, al tomo 829, libro 44, folto 177, 
in'scripcíón tercera .. 

Valorada ("n 8.225.000 pesetas. 
9. Vrbana. Casa en calleja Amparo, numero 3, 

que mide 12 metros cuadmdos. término de Cumbres 
Ma>orc~. Linda:' Por )a izquierda, entrando, ron otra 
de Paula Moro; derecha y fondo, con la de Francisco 
Carranza NavarN. Finca 3-.213, al lomo- 9}0.libro 53, 
folío 173. inscripción tercera, 

Valorada en 4S.úOO pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, síto en la calle Noria, número 10, de 
esta ciudad, por primera vez el próximo día 2 de abril 
de 1992 Y hora de las diez treínta de' sU mañatta, bajo 
las condiciones siguientes; 

Pnmera,-Los bienes salen a pública subasta por el 
tipo de la tasación cm que han sido \ialorado$, no 
admíti"';l!dose posturas que no -cubran las -dos terceras 
partt's del avahio. 

Segunda, -Para tomar parle en cada -subasta detx-~ 
rán jo~ licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado. el 20 por 100 del precio de la rasadón 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisi10 no 
podrán ser admitidos a licitadon, pudiendo lomar 
parte en calidad de ceder el remate- a un tercero. 

Tcrcera.-Se convoca esta subasta sHi haber suplido 
previamente la falta de titulos de propied.ad

1 
están~ 

dose a lo prevenido en la regla S.a del artícuto 140 del 
RegJanlento para la ejecución de la Üy HipóieL'aria. 

Cuarta.-Que las car¡as antmores y 'preferentes al 
credito del actor -si existieren",: quOOan ,subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el pi'écio'dél remate, 
entendiéndose que ti 1'ernatl.mte las litepta y queda 
subrogado en las responsabHidades y 'obIíPciORCS que 
de las mismas se deriven. 

Para el caso de concurrencia de más de un postor, 
resérvense- 'e-n depósito las demás consignaciones, a 
los efcetos del articulo 1.500 de la Ley de- Ettjuicia
miento Civil. 

De no haber postores en la prim~ra subasta. se 
M'ñalará para la segunda el próximo día 29 de abril de 
1992 y hom de las diez treinta 'de su rrianana, en )a 
Sala de Audiencia de este' luzwuio, ~nlla'que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración~' no admitién~ 
dose posturas inferiores al 50 por lOO' de'la valora~ 
ción. 

Se celebrará tercera subasta; en su caso, el pró)(imo 
día 27 de mayo de 1992 y hóra de fas'once de su 
mañana, en la referida Sala de Audiencias. 'sin SUjCN 
ción a tipo. 

Dado en Aracena.3 14 de diciemlJre de J99I.-La 
Juez, María Matikle Romero OOminguez .... EI Secre¡a~ 
rlo.-6 784-3. 
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BARCELONA 

Edr"ctns 

El M.lgi!.trado~Juez del Juzgado d;:,: Primen¡ Instancia 
número 6 de Barcelona. 

Ha(;e sabet: Que en t~ste Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.081/1988, se siguen autos de cjecutivo~ 
letras de cambio, a ¡nsunda del Procurador don Luis 
Alfons.o Pércz dt~ Olaguer Moreno, en rcpre:'>Cntación 
de <{(iDS Leasinter. Sodtdad Anóníma)->. contra don 
Jose ('Iaramunt Poch;'en rebeldía. sobre reclamaCión 
de cantidad; en cuyas acruacion::s se ha awrdadú 
sacar a )a venta en primera y pública subasta, en lotes 
separados, por termino de veinte dl.as. y precio de su 
avalúo, las fincas que luego se dest;:ribi"in. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audlcnóa de 
este Juzgado, sito en "ia l:..ayetana, 8 bis, quinta 
planta, de Barcelona, el próximo día 19 de febrero de 
j 992, a las diez horas, con ·arreglo a las ~iguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que corresponda 
para cada lote, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para podt,r tomar parte en la licitarión 
deberán los licitadoml consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efe~to el 20 por 100 dd tipo del remate. 

Tercera.-Pcdnin hacerse posturas por ("'5crito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cclebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Ouínta.-Se reservarán ca depósito, a in~tancia del 
ai.'TI.:edor, las consignat-iones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subalta, a efectos de que, si el 
priml'f adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda ¿probarse el remate a favor de los qut: le sigan 
por el orden de sus respedivas posturas. 

&'xta,-Lor. títulos de propiedad, suplidos por certi
ficadór: del RegistrQ. se encuentran de manifiesto en 
la SL'I.",-¡aria del Juzgado. debiendo los licitadores 
col)formi\rse con ellos" sin que puedan exigir otros. 

Sép!ir.'a.-Las cargas.Y gravámenes anteI'iores y los 
preferentes, si IOf. hubiere, al cl1l:díto del actor queda~ 
rán Suh~¡5h.:ntes .,. sin cancelar, entendicndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la fCs.pon
sabilidad de los mismm, sin destinarse a su extinción 
el pre;"lo del remate. 

Ocw"a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la priml'ra subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 23 de- marzo de 1992, a las 
diel horas. en las mismas condiciones que la primera. 
exct'ptoe!tipo del remate, que será del 75 por lOOdel 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 29 de abril de 1992, tambien a las diez 
horas, 1 ¡gicndo para la mismas las restantes condiciQ~ 
nes tijadas. pata la se&unda.. 

Novcna.-A tos efecto's del párrafo -final de la regla 
7,a drl articulo 131 de la Ley HiPok'caría vigente, por 
medio del presente, se notifica al deudor las fechas de 
las subastas. 

Descripción fincas objeto del remate: 

Lote primero.-Finca regIstral numero 82. Tierm de 
bosque, sita en el término de Tous, partida de Fames; 
de extensión 10 jornales, equivalentes a 4 hectáreas 89 
áreas 65 centiáreas; . lindante: Oriente, herederos de 
Jaime Cuadras; mediodía. Martin Vidal; poniente, 
Antonio y Pedro VaU, y norte, con Juan Tudó. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de IguaJada al 
tomo 1.393, libro 24.,4e Tous, folio 106, finca 82, 
inscripción novena. 
Ta~da la nuda poopiedact.en 10.000.000 de pesetas. 
Lote scgundo.-Finca ,número l. Pteza de tierra en 

el término de Sant Marti de Tous, partida Pla de la 
Sala: superficie de 3 jornales de oosque y 2 yernlO, en 
junto 5 jornales, jguales a .2 hectáreas 44 areas 82 
centiáreas SO· decímetros wadrados; Ji ndante: 
Oriente, con Maria Seoserrich; mediodía, Salvador 
Vidal; ponientc, oon ~n,Mlquel y José Senserrich 
o sus sucesorcS-, y nort~, con Juan Janer de Pontils y 
Gabriel Ehas. 

Tasada en 5.000,UOO de pcselas. 
lote tercero.-Finca número 2. Piela de tiCW1, parte 

vina y. p-arte ~erma, llamada Olivar deis Grann,>, 
s.ituaua en dicho termino y partida la CrlCl ti( Pcdr<l: 
de cabiJa 4 jornales. poco más o m.:no~. ~~q!1;valent~s 
a I hectárea 54 áreas 62 centiárea~; Ilndanl':: f.1riente, 
con José Cuadra~: mt:diodia, con ISidro Marsal 
Pum,,¡; par poniente, con Martín Mas y pane (;on 
Isidro Fabregat, y norte, con Rost'ndo G-uix. 
Ta~da en 3.000.000 de peseta:.. 
Lote cuarto.-Pieza d(' tierra huerta, situ:J¡].¡ 1'1l el 

mismo término; que- mide- 165 metro~ cuadrados, 
lindante: Norte, con una acequía; sur, con Pedro 
C1¡;¡ramunt; este, con José- Fabregat, y ocste, COl' 

Magín Riba. 
Tasada en 250.000 pesetas. 

Dado en Barc{'lona a ¡ 9 de noviemt'lre de J 991. -El 
Magistrado.-Jucz,-El Sccrctario.-6.771-3. 

* 
El Magistrado~Juez del JULgado de Primo:r.¡ instancia 

número 6.de Ban:dona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el nUIl1.cro 1.319/!988~A, se siguen autos de juicio 
ejecutiVO, a instanl.·ia del Procurador seriar Pén'l de 
Olaguer, en representación de «Monctic-ia, Sociedad 
Anónima», contra Ju<m Gihcrt Pt'ralta, en l\'cfama
ción de cantidad, en cuya~ actuacivnes se ha acordado 
sacar a la venta en primera y púb!icl sUba~!;l, púr 
término de· veinte días y precio de su avalúo. la 
situicnte finca embargada al demandJdo Juan Gihen 
Per;:¡ha respecto la finca registra! 4,OSO. Inscnta en el 
ReCi!itfo de la Propiedad d(~ Marlorell el1 d tomo 
1.303, libro 84 de Martorel!. folio 2, inscriprion 
terrcr;l. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Aujir'ncia de 
eMe Juzgado, sito en via Layetana. g. el próximo dia 
I l de febrero, a las doce oor as, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.·~EI lÍpo del remate :<'erú de Y.375,OOO 
pese las, sin que se admitan po)turas que no t ul(!.tll 
la¡ dos terceras partes de dicha suma. 

&gunda.-Para poder tomar parte en ia li.;itac¡ún 
dehcmll Jos licitadores consignar previamente en ia 
Mesa dd Juzgado o est;;¡bkcimit'nto qUe ~c dc'\tme al 
cfct{o el 20 por 100 del tipo del remate. 

'rcl'tcra.-Podrán hacerse po"tural> por cM:rilll. en 
pliego (:t~rrado, desde el anuncio de la sub3s~a hasta lotU 

c~lebr¡¡c!on, depositando en la Me~a del JU/g'ldo, 
junto <..'on aquel, cl 20 por 100 del tipo del n:matc 

Cuarta.-Podrá hacerse c-l remate a c;¡lldad de ceder 
a un 1t~rcero, 

Quinta.-Se reservaran en dcpósito a instant"Ía del 
aci"cl"XIQI" las consignaciones de lo~ postores que, no 
reSultaren rem¡¡tantcs y que lo admitan y hayan 
cuhwrlo el tipo de la subasta, a efectos de quc, si el 
primer adjud!calario no cumplícse la obhgaClún, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
p(Jr el orden de sus respectivas posturas. 

Scx.t:J.-los títulos de propir..'dad, suplidm por certi
ficación del Registro. sr- C!l('uentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SeJ1lima.-Las cargas y gravámenes antcrinrr.'C-; y los 
prefcrent€'s, si los hubiere, al crédito dd a('!or qUl'da~ 
mn subsiitenies y sin cancclar. entcndiéndl)se c¡uc el 
rematante Jos acepta y queda subrogado ('n la r('<¡pon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su cxlinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primero subasta, se seflala para que tenga lugar' la 
s.egunda el prókimo 9 de marlO, a las doce horas, en 
las mi'imas condiciones que la primera. n¡;;t"pto el 
tipo dd remate que será del 75 por lOO del de la 
primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sín sujeCIón a tipo, l' el dia ') de abril, tamoién a las doce hor,lS, rigíendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado <"l-n Barcelona a 27 de noviembre de 1991.-I::I 
Magistrado-Juez.-EI Sccrct¡IrIl).-ó,76 1·3. 
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Dnna M)'riam SambOla Cabrer, Magistrada-juez dd 
Juzgado de Prim.era Instancia número 34 de 10"5 rk 
Barcdona, 

Hace saber: Que en este Juzgado dc-'mi ~::go y 
Secretaria del que refrenda se siguen autos de juicio 
t:jeclltivn n:lmcro 1.293/1990-4.". seguidos a instanci.a 
de f<Cemarksa Ibérica, Sociedad AnónilÍl$}, repn,~en~ 
tada por In Procuradora doña Helena Vila Gonzálel, 
('on-'ra "Nne, Sociedad Anónima», sobre reclamación 
de Id cantidad de 3.200.000 pesetas de prindpaL nlÚS 

la canttdad de LOOO.OOO de pesetas, ca.l!,:ulada pruden
dalm<:nte ¡>.:1m' éostas; en los que, con (echa 24 de 
mnyo .de ! 990, se ha dictado resolución acordandü 
dtlr de remate, mediante edictos, a la demandada 
«Nen.', Sociedad Anónima», cuyo. actual domicilio o 
paradcrG se desconoce, concediéndole el tértn¡no de 
nuc\c diHS para que se personen en los. au.tos y oc 
opongan a ti ejecución, si le convirtiere,bajO' aperclbí
mie-nlo d',: que si no con parece será· declarada eH 
reocldw y segujrá el juicio su curso, sin volver a 
citarla. ni hacerla otras notificaciones que las que 
detenni!\a la Ley. 

y para que tenga lugar la citáciÓft de remale 
acordada y sirva para su publicacKin en el «B01¡¡¡tín 
Oficial del Eslado», expido' y firmo el pre$en!t~ en 
Barcelona a 5 de diciembre de J991.-La Magistrada
JUC.l. '\-fyriam Sambola Cabrer.-EI 'Secretario Judr~ 
cia!.-6.7&6.16. ' .. 

* Dona Maria Rosa Faíxo Marín, Oficial en funciont':5 
de St:t.:retaria del Juzgado de Primera Inst.anáa 
n ú m e ro 24 de Barcelona, 

Hago saber: Que en ,este Juzgado. h<\jo el número 
57 jI990-P. se sigue juicio ejecutivo, en redamuóón 
de ?O.97S.554 pesetas, a instancia de «Cib..Gcigy, 
Socic,JJd Anónima», -representada por. el Procurador 
don rrancbco Javier M~njari.n Albert, contra «Agro
quír¡licos dd Janl!l1a, Sode$d Anónima», don Fer: 
lland(, Dü¡ Santero, doña' Maria Anlollia Díazpine 
,\pnl1('o, don Fernando Díaz Rodríguez y dona Juha 
S;:¡lH<:((J Sállchez; en los que. en vía de apremio y 
re~úln,~i,~n de esta fecha, se. ha acordado -sacar a 12 
\Tllla;:]) pública subasta, por primera' vez, én término 
de vcint<: días y tipo Que después se dice, embargad.ls 
,1 le:,; deudores que a continuacíón se rdac;ol1an~ 
l'O!lvoc;ínrlose para su ca~o. ~n' segúndll,subastas, p{):
igual túmir:o y reducción dcl 25 Pór rOO.,'dcl tipo de 
la pdl!1t'nt suhasta, y. dt fCsultar desierta, Ji tercera 
subasta, pC1r igual término y sin sújeción a lipo, 

Para 1;, cdehradón de la primera subé:sta se scnal.:t 
la auditrcia del próximo dia 3 de febrero de 1-992, i.l. 

Ia'i dia horas de Su mañana, en la- Sala -de Audkocia 
de (':-;1, JuzgadQ, sito en Vla Layetana. número lü bh, 
cnln'S1!i'lQ; para, en ~~ caso, la segunda, el pró:ximc
día ~ de m~rzo 'de '1992, a :Ias diez 'hora;, también en 
la S,11~, de- Audiencia de eSte Ju-tgado, y ~j- fuere
l)ft'C'i),(L par:! la tercera !lubasta, el'próximo día :t de 
¡¡blil de 1992~ a ras diez horas, en'Ct m:lsrno lUg2.L 

Las sllbils13S ~e'celebraran'coll arTegld a las cbñdl
('ionc~ ~i;uicn!es: 

Prir,¡eru.-En cuanto a la primes y segunda S1Ibasta 
no se ;¡¡dmítir.a postura algulla ,que no. cubra las do! 
lerO':ftl!¡ p.,t1es del avalúo. 

En ":W.ilHo a la terrera" de existir JXlStor ,que no 
,'uhr3 los dos tercios de la segunda, se suspenderá la 
apmbacion 'del remate" de conformidad con lo di!§,
pUt':-,¡¡) ('11 ¡os artículos 1.506,al l.s,og de la LEC 

SCfllm,ia.-EI remate padrán hacerse ,en ca'lidad,QI! 
cederlo ;\ '<:ITero, que deberá e~uarse pre"ia () 
sinHllí.:iocJrncnte al pago del resto del remat~. 

Tcr('L'(.¡.,·Los posibles licitadores" par.a tomar parte 
en la J'übasta, deberán consignar previamente, en 1.1 
Mesa dd Juzgado o'. establecimiento, destir.¡ad() al 
efecto, el 20 por 100 del tiPQ de, lasaqipn," sin 'cuyu 
rl>qui~;ICl no. ¡;¡odrán ser,admitidos, i¡jgnificándose qu~ 
podrán presentarse por escrito., en pliego cerrado, 
postums J,mto con ht lionsignación,ante& dicha, en la 
M-l'sa dd Ju~o-.pa;a tomarpa.rteen,la subasta, 

Cuarta -A !iolicitud del ejecut!lnle podrán n:ser
varsc las cor,sígnaciones de los ,postores' ruyá:s of(,fta~ 
cuhran (:'1', dos terceras partes del tipo para el {:a$o dj~ 
q!!'.' r:~:-,I""n f):¡nido el rematante. 

Los biene~ que salen a subasta son los que ;:¡ 

ccut¡nuación ~e r-:!lacionan, por el precio de tasa-ción 
que igualmente \!~ dirá: 

Pkzn de tierra, cereal secano, en el término muni('i* 
pa} de San Martín de la Vega, al sitio El Quiñón: tiene 
una ~uperlicic de 2. hectilreas 67 -áreas 50 centiárea'>. 
[nscritn en el Rt."gistro de la Propiedad de Pínto. 
secCión San Martín de la Vega al tomo 745, libw I i 1, 
folio 55, finca número 10,157, inscriPción primera, 

Pieza de tierra. cereal secano, sita en el término 
municipal de San Martin de la Vega, al sitio El 
Quinón: tiene una superficie de 1 hectáreas 47 árcas 
50 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto, sección San Martín de la Vega al tomo 745, 
libro 11 L folio 58. finca 10.158, inscripción primera. 

Pieza de tierra, cereal secano, sita en el lénnino de 
San Mllrtin de la Vega, al sitio El Quiñón; tiene una 
superficie 19 áreas 41 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Pinto. sección San Mart!n de 
la Vega al tomo 293, folio 216, libro 44, finca número 
3.738, inscripdón cuarta. 

Finca sita eH el térnüno municipal <;le San Manín 
de la Vega. Está inscrita,en el Registro de la Propie
dad de Getatc, libro 48, Ayuntamiento de San Martín 
de la Vega, folio 242. finca 4.1S9¡ inscripción 

·segunda, que continúa en __ el Re8j~tro de la Propiedad 
de Pinto, sección San Martfn de la Vega, libro &9, 
tomo 603, folio 73, finca 5, digo 4. I 59-N, catastrada 
a la parcela 30, polígono 5 de la citada localidad; tiene 
uml extensión de 56 área~ 34 centiáreas. 

PIeza de tierra; rt .. -pdío, sita en el término munici
pal de- San Martin de la Vega, al sitio La Javega; tiene 
una superficie de 30 hectáreas 34 áreas 23 centiáreas. 
Jnscrita en el Registro ,de la Propiedad de Gelafe, 
libro 44 del Ayuntamiento de San Martín de JEt Vega, 
folio 26, finca 3.654, y que continúa en el Regístro de 
la Propiedad de Pinto, libro 89, tomo 603, folio 32, 
finca 3.654-N. 

El valor de las fincas sitas en el paraje denominado 
U Quiñón es de 1.669.607 pesetas, 

El \alor de l<is fincas sitas en el paraje d>:nC>lqín:¡do 
La Javega es de 40,445.600 pesetas. 

Barcelona, 5 de diciemtre de 1991.-·EI M"g;strado
Juef:.-La Secretaria sustttuta, María RWJ Fúxo 
MafÍll.-9.539·C. 

BILBAO 

EdiclOS 

Dona Maria Concepción VeJez Sánchez,·Mag¡strada~ 
Juez de Primera Instancia nú'mero 7 de Bilhao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con d nLÍ:nero 
408/199 1 se tramita procedimiento jlldícial S\;"~ari{J 
al amparo del articulo 131 de la Ley HipotxQría a 
instancil:l de Banco Bilbao Vizcaya, contm «B¡cts¡m, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
rrso!ución de csw fecha se· ha acordado sanu a 
püb!ica subasta, por primera vez y término tic \-e¡'lte 
di;;.s, los bienes que luego se dirán, scnalándos,-" pam 
q¡¡C el aeto de! rcmáte tenga lugar, en li! Sala de 
AudienCia de ("sIc Juzgado, el día 10 de febrero, a las 
diu horas, con las prcvenciones sig1:lientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran d tipo de la Subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasla. deberan t'onsignar previamente en la 
cuenta de estc·Juzgado en el Bal'lCO «Bilbao Vi.lc:lya, 
Sociedad Anónima», número 4.748. un:l cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los, 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número l año del procedimiento, sin tuyo requisito 
no ser¿n admitidos, no aceplándose entrega de dinero 
en metálico (J cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiópar con la catidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuartu.-En todas. Jas subastas, desde el anuncio 
hasta su celebradon, podrán hacerse 'posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósi~o a que 
se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Qlil' se refiere la regta Cuarta del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, están de manifie~in en h S<'1Ti't¿¡¡',< (! 
Juzgado, entendiéndO'se que lodo liritador <JlTp!¡¡ 

como baslant<: la titul<\Ción existente y que' l<l'i calg,'S 
o gravámeries anteriores y los prcfnent('", si 1,,,, 

hubiere, al créditO' dcl.actor continuárán ~'Ihsisli'l'\l's, 
entendiéndose que el rematante los x;::p1.1 y l:!,~"_h 
~ubrogad(J en la responsabilidad de !ü'> mísrno~. '-11' 

destinarse a su e,,¡inción el prt.'CIO (ki rl'mJt<.:. 
Para el supuesto d.e que nt) hubiere POS10f{"i <2"n la 

primera subasta, St.' señala, para la celehración de 'J1i:1 

segunda, el día 10 de marzo, a las d¡c}', sirvjendo de 
tioo el 75 por 100 del SI.'nalado pm;¡ b príO'::1-
Sllbosla, siendo de aplicación las dt'mns P(LVL;'C!iH,C~ 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco tn:";uc 
!idtadores en la segunda subu),la, <;t' ,>ci!.lb. r;~¡ J ia 
celebración de una terCl'ra. el día 10 de nhnL a ¡:~'\ ~:k: 
horas, cuya subasta se celebrara sin ~ujc'('Júl1 a tipl', 
debiendo consignar quien descT tomar r<',rt·: en la 
misma~~I, 2G por 100 del tipo que sirvió de b;l..c para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ,t,lCIl<1~' nl Jlll.!S,ld" m, 
pudiera celebrarse la subasta en el tha y hora $cna!J.
dos, se enlenderá que se celebrará rl ~i~¡¡it'nl(' di;.! 
hábil, a la misma hora, exceptuando ¡os sjhndos. 

El presente edicto servirá de noúficación al dcudor 
para el caso de no poder Uevar!.í.' a dedo en la finca 
o fincas su.bastadas. 

EI·tipo deja subasta es de 52.000.00U de peS~<dS. 

Bienes que se sacan a subasta 

Parcela de tierra de secano. en t(:rnll,lO jc~ J¡íICd, 

parlida «Cabo Martín». de 1.(190 metro,; e,¡.ldrados, 
que tiene el número 1.217 de parerfa en d plano. 
Dentro., de sU superficie hay construida 1¡1 <;lgui<?ntc 
edificación; Cnsa de campo en dos plan!¡h d;: ! 70 
metros cuadrados de superficie, distrihqdw: l'll la 
primera planta, <?n salón-comedor, coc;m¡., (,ddJ,), dos 
dormitorios, baño, naya, tcrrala descuh;l'rta y pd~i" 
de c~¡na. y en la.scgunda pla~lla. lln dorm¡l(,r¡u un 
b?110 y unn terraza dt"st'llbierta. 

Titulo: Compra a don Robín NcJ! f (Sr ('~:l ,:n 
CSCl itura autorizada el IJ de ahrí! de ! '1St; a:lh el 

'Notario de Javea don Miguel C;-ino;>¡ \\h",'jh' 
Inscripción: Torno 1.176, libro 195 dI: J;:iW:l. i<.lIJO 

112, finca 25.518, insCripción cuarta, 

Dado en Bi:OOo a 7 dI: noviembre .. L F.OL-La 
Magistrada~Juez, Mana Contcpcón \' ,>:¡ ¿ :-'an
chez.-EI &t:retano.-9.53a.C 

* 
Dona SU$8.lU Amigo Sanz, Magistmda-J ;:(7 {JI Pn

mera Instancia númNO 4 de BIlbao 

Hago saber: Que en didlO Juzgado y <:;)l~ (; nU111l'fU 

900/1988 se tramita procedimiento de jtlK¡') l'j~'Ul
tivo a instancia de «Adefisa» (:O\1tnl d0l1 Fm!1ci.l" 
Manuel Crespillo Ri-co y don Julio b¡;",.k,o Gul:\:
rR'J:, en el qU(' por resolucion de c<;¡" kch,¡, \l: 1;.\ 

acordado sacar ¿¡"pública subasta por p;llY;n:l 'TI} 

término de 'y-cin,lc días, los bienes que lt:l')~\J $;,' Jiiún, 
scnalándose para que el acto del rl:ma!l' L;~p k!:\<lf ,';1 

la Sala de Audiencia de este JUlg¿,do, d dí.1 ~ nl,l::,') 

de 1992, a lasdoce treinta, hora!', con la', prc,cw j(}nl'~ 
siguientes: 

Prirncra.-Que no se admitirán pi)\t'lr:lS t!'~C ntl 
cubran las dos. lern~ras partes d.:! av;llú'J 

Segunda.-Que los Iil'itador('s para tüllUf par!~ en 1;.1 
~basta, deberán consignar prc\ iamente ('a la i. m:nj;¡ 
de eslc J.uzgado en el ~(Banco dl~ U:!b;¡ü Y¡¡-Cl)',;, 
Sociedad Anóilima» número --t 70X, u!!a (·¡unidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del \3.1or ~L: !~;s 
bienes, que sirva de lipo, h;!uI:-ndc';,' ,--"cll',:d' ~'l 
núm~ro y año ~el, procc-dimicn~o, sin i t<y) ¡;:(i~H\I\(' 
no serán admitid.os, no aceptándost' rn!icgJ lk {iinuo 
en metálico o, ~9.ucs. , 

Tercera.-Podnin participar ('cn la (alí.:l;¡J do.: ('cLk 
el remate a left."Crós. 

Cuarta.-En todas la~ suba"ta~:, d~',,,~,, d ,)'\,ii),' . 

hasta su celebradón, pOdrán haCNSC p"S!t:f'¡S PI"~ 
escrito en pliego cerrado, haciendo el dc¡:-ósil0 a flue 
se ha heeho referencia anterinrmcllH' 
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~os autos y la Ct:r1ifkación registral que suple los 
títulos de propiedad. estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
cntcndirndosc que lodo licitador acepta como bas~ 
tante !a titulación existente, y que las cargas anterio
fes y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis~ 
ten tes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se dllcndcrá Que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las ~ismas. 

Para el supuesto de que no bubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la cc!ebmeión de una 
segunda, el dia 3 deabril de 1992, a las doce treinla 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
~I<lra la prim.era subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera, 

Igualmente y para el taso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda ~uba!ola" ~ senala para la 
celebración de una tercera, el dia 4 de mayo de 1992, 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción ¡I tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por '100 deHípo que sirvió 
de ba!.C para la segunda. 

Si por fuerla mayor o causas ajenas aJ JUlgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábiL .1 la misma hora, ext'Cptuandó los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta -y su valor 

Lote L Local en pl.anta baja, sito en la derecha, o 
cuarto interior de la casa señalada con el numero U, 
d" la calle Ncgubide, del barrio de Las Arenas, Getxo 
(Sizkaia). de 33 metros cuadrados. 

Valorado en 1.500.000 pesetas. 
lote 2. Vivienda de la mano det'echa subiendo a 

la escalera de la planta alta 4.11 , en la casa hoy núme~ 
ro 2, de Alto de Alday, de Valle de Tr!paga~Trapaga~ 
rán. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
lote número 3. Furgoneta marca «Avia», matricula 

SS-0566·N. 
Valorada en 75.000 ¡xsctas. 

Dado en Bilbao a 13 de noviembre de 199L-La 
Magistrada-Juez, Susana Amígo Sanz.-El Secreta
rio.-6.775-3. 

* 
Doña Albcrta Fernández Moneo. Magistrada-Juez de 

Primera Instancia numero 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nlimero 
336(1990 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Banco Hispano Amencant'l contra don 
Ricardo Luis del Campo Vidaurrazaglt y doila Rosa
rio Arenal Gómez, en reclamación de crédit() hipote
cario, en el Que por resolución de esta fucha se ha 
acordado sacar a públka subasta por primera vel y 
término de veinte dias tos bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 10 de 
marzo de 1992. a las once treinta horas, con las 
prcvrnrionrs siguientes: 

Primera.-Que- no -se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundu.-Que los Hcítadores para tomar pane en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 4.705, una cantidad 
igual; por lo mellOS, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo n.·qulsito 
no serán admitidos, no aceptándose entrj~ga de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

TerCt'ra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate- a tc-rceros. 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, JXKIrán hacerse -posturas ,por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho rcferencía anteriormente. 

Quinta.-Lo<; autos y la certillcadón del 'Registro a 
quc se refiere la regla 4.3 del articulo 1 J l de la Ley 
Hipotccana, están de manifiesto en la Secretan a del I 

JU7gado. entendiéndose que todo Iícitador acepta 
como ba'itante la títulación éxistente. y que las eargas 
o gravámcnes anteriores y los prcfcrentes, si los 
hubio:rc. al crédito del actor, contínuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinciórt el precio de! rcmate. 

Para d supuesto de que no huhkrc postores en la 
primera subasta, se señala para la ('e!cbración de una 
segunda, el día 11 de mayo de 1992. a las nnn' treinta 
horas, sirvienqo de tipo el 75 por 100 del sena lado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
dl'mas prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el (aso dl~ que tampoco hubiere 
lidtadores en la segunda subasta. se senala para la 
C'<.'kbraClÓn de una tercera, el día 10 de jumo. n las 
Ollt\' treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien dcSt.·c tomar 
parte- en la misma, el 20,por 100 de! tipo que sirvió 
d.: ba~e para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta- en el día y hora señala
dos, se entendera que se celebrará el siguiente día 
h;;;bil, a la misma nora, exceptuando lo,> sábados. 

El presente edicto Sérvirá de notificación a los 
dc-üdorcs para el caso de no poder llevarse a ('fecto en 
la finea o fincas subastadas. 

Sien que se saca a subasta 

Apartamento jardín señalado con el numero 43, 
que forma part{~ de la fila 6 de la urbanización 
«Pcúismar 11», en Peñíscola de Marjal o Mercera, es 
la ('-3, B-20, en la urbanización. 

Valorada <.:n 6.880.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 29 -de noviembre de 199L-La 
Magistrada-Juez, Alberta Fernández Moneo.-EI 
Secrctario,-6.778-3. 

* 
Dona Alberta Fernández Moncn, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho JUl.gado y con el numero 
844jlQ90 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra «Lage, 
Sociedad limitada», en reclamación de crédito hipov 
¡ecario, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
termino de vl..~inte días, los bienes Que luego se' dirán. 
scnalándosc para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 3 de 
febrero próximo, a las diel horas, con las prevencio
nei siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.·-Que los licitadores, para tomar parte (~n 
la subasta, deberán consignar pn,,~viamcnt{' en la 
cuenta de este Jurgado en el B<mco «Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», numero 4.706, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor -de los 
bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año dc1 procedimiento, sin cuyo requisito 
no serrin admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
cn I1lct:ilíco o cheques en el Juzg.'ldo. 

Terc{'ra.-Podrán participar con 1.1 calidad de l'Cder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde e1'anundo 
hasla su cc-Jebración, podrán hacerse postura:"> por 
eSClito en plit'go cerrado" haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia antcrionnente. 

Quinta.-Los autos y la cc-rtifit:ación del Registro a 
que se rdlere la n.'gla cuarta-del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla" están de mamnesto en la Secretana del 
Juzgado. entl'ndiéndose que todo licitador aCGpta 
como ba!>tante la titulación existente y que la~ carg.."lS 
u gravámenes anteriorts y los prererentcs, s¡ los 
hubkre, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que- el rematante los 'acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el'precio del remate. 

Para el supuesto de qpe no hubicre postores en la 
primera :">ubasta, se señala, pará la celebración de una 
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segunda. el día::! de marzo pr(lxim0, ~1 Lv, die.': horas. 
sin-kndo de tipo el 75 por 100 de! sl:úa!ado para la 
primera subasta, siendo de aplicación la<; de mas 
prt'v~rrci{)nc<; de la primel;" 

Igualmente y para el ca~ú de quo: hmpocu huhiere 
!i<:it.ldores en la segúnda suhas.ta, ~e sd¡,tla, para la 
cekhradón de una tercera, el día 30 de marzo 
próximo, a las diez horas. cuya wbasta se cdebrará 
sin ~uj{:ción a tipo. dehiendo LOnsignar quien desee 
lOmar parte en la misma el 20 por 100 del ¡¡PO qu.: 
sirvió de base para la segunda 

Si por fuena mayor o causa~ ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora scñala 
dos. se (!nlcnderá que sc celebrar¡i ti siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando les sábados. 

E! presente edicto s,ervirá de nolilkación al deudor 
pata el caso de no poder llevarse a efecto en la fin¡,:a 
o tincas ~ubastadas. 

Bienes Que St' sacan a subasta 

Drpartamento numeros 2, letra B, 3 Y 4 de la mano 
dl'recha de la planta segunda. del edtficio industrial 
actualmente señalado con el número ¡ de la calle José 
María Escuza, de Bilbao. Ticne una superficie aproxi
m<td:! de 248 metros 50 dl-'ometros cuadrados y ulla 
participación de 6,02 por 100 en las cargas y bl'nefi
cios del inmueble, :n,15 por 100 de! pasillo y cuarto 
de aseo de dieha planta y 6,39 por 100 de la escalera. 
ascensor, montacargas y vi\-'ienda del portero. 

Tipo para la primera subasta: 16.000.000 de pese
tas. 

Dado en Bilbao a 2 de diciembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Alberta Fcrnández Moneo.-El 
SecretariQ.-9.531-C. 

* 
Doña Albcrta Fcrnández Moneo. Magl~lrada-JU{.·z de 

Primera Instancia número ¡ de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho JUlg<Jdo y ton d nume
ro 650(1990 se tramita procedimiento de Juicio eje
.;;utiv(l J instancia de «Banco Bilbao Vi7Cuya, Socie
dad Anónima» contra don Juan A. Marcos Hernan
deL y otra, en el que por resolucíón de esta fecha se 
ha acordado saear a pública subasta por primera vez 
y termino de veinte días, los hienes que luego se 
dirán .. señalándose para que el acto del rcmate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Jugado. el día 12 
de febrero de 1992, a las die7 horas, (On las prevencio
nes siguientes: 

Primcra.-Que no se admitlran posturas que no 
cubwn las dos terceras partes de! avalúo. 

S,"gunda.-Qut.'_,los JicÍladuf(,s para tomar parte en la 
subasta, deberán con!.ignar previamente en la cuenta 
de este JUlgado en el «Banco de Bilbao VIzcaya. 
Sockdad Anónima» número 4.705, una eantidJd 
¡gua!, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
[")icncs que sirva de tipo, haciendosc constar el 
Oli.mero y ano del procedimiento, sin ruyo requisito 
no serán adm¡tido~. no aceptándose entrega dc dinero 
en metálico o cheques. 

·h'n::.::ra.-Podran particirar con la cahdad de cedcr 
d remuw a terceros. 

e uarta.-En todas las subasia,~, desde el anuncio 
ha5m su celebración, podnin hacerse postufilS por 
cscnto en pliego (errado, hacitndo el depósito a que 
se ha hcrho reterencia ant('riormcntc, 

Los auto~ y la certi1ícanón registral que suple los 
títU(,l$, de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
{'oto\diéodosc que todo licitador atept:! corno bas
tante la lltulación existente y que las car!!,as an¡l~riores 
'! las prdercntes. sr las huhiere, quedaran suhsistentes 
sin destmars.e a su extinción d precio dd remate y se 
entl:ndcrri que el rematante las a('cpta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas 

Para el supuesto de que no hubici'e p0:itor~s en la 
primer.l ~llt,sta, ~,c su'lala para la l,e!eh¡¡lci;'¡ll de una 
segunda, el día !O de marzo de 1991, a las die? horas, 
sírvkndo de tipo el 75 por ! 00 del s':n;;lado para la 
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pri mera subasta, sien.do de aplicación las dernas 
nr('V~nc¡oncs de la primera. 

Igualmente y para el caw de qué tampoco hubk'fC 
lic,itadores en la segunda subasta, se señal.'l para la 
cckbración de una tercerd, l~1 día 6 de abril de 1992, 
a las <Ii":l horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
¡¡ tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si pN fuerza mayor o causas ajenas al Juzgodo no 
pudi1.'ra cckbrar~e la suhasta en el día y hora ~ci1ala
dos. S(; L'ntt.'ndcra que se celcbntrá el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bien Que se saca a subasta, y su valor 

Vrvienda derecha, derecha subiendo la l's,akra de 
la planta alta séptima. o tipo D. de fa· casa señalada 
cun el número 20, de la avenida de Iparraguiue de 
LcjnilR. 

Tipo de la Plitncra subasta 7,500.000 pcS<'tas. 
Ti¡Kl de la segunda subasta 5.625.000 pesetfi~. 

DJOO en Bilbao a 3 de diciembre de 1991.-La 
Maglstrada 4 Juez, Albcrta Fernández MOrK'o.-EI 
Secrdario.-6,764-3. 

* 
Dona Alberta Fernández Moneo. Magistrada-Juez <!t." 

Pnm('ra Jnslancia número t de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con e! núme
ro Ti\1/1990 se tramita procedimiento de JUICio eit'" 
culivo a instancia de «Aero1easin, Socie'dad Anó
nima» contra don Jaime Astorqlúa y dona Maria del 
Pilttr CnrtJbitartc, en el que por resolución de e~la 
f~c!ia S(' ha acordado sacar a pública subasta por 
primera V'::l y término de veinte días, los bienes qu(' 
lu..:go s>: diran. seilalándose pam que el a','to del 
remal,' tcnga lugar en la Sala de Audiencía dl~ e!.le 
JU7gado, el dia 24 febrero, a las nueve horas. "Con las 
prn ('IKiollCS siguientes: 

Pnmera.-Quc no se admitirán postura~ que no 
cubrán las dos terceras partes del avaluo, 

Segunda.-Quc los licitadores para tomar parte en la 
suha"t;:!, debenin consignar previamente en la cuenta 
de I,'ste Juzgado en el «Banco dé Bilbao Vizcaya, 
Sociedad ~núnima» número 4. ro5, una cantidad 
igual. pnr lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bielk'<' qm' sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en met¿licQ o cheques. 

Tff(Cra.-Podran participar con la calidad de ceder 
el fonntc a terceros. 

Cuana.-En todas 'Ias subastas, desde el anuncio 
hastn st~ celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo 'el depósito 'a que 
~c h;1 heeho referencia,anteriormeme. 

Los atI10"'y la certificación reg¡'stral-que <¡tiple In..; 
lÍtulos <1l' propiedad, estarán de marlÍfiesto i.'!'J la 
Scc¡claria del Juzgado donde podrán ser cxamioíldM. 
entendlt\nc!osr que todo hcitador ,acepta como ba~. 
lank la tituladón exisk'-nte, y que las <"argas, anterio· 
res :' las r~eláC'ntes, lJí las hubiere, quedaran sllbsi~. 
tcntc'\ s;n ,destinarse a su extinCión el pretil) J.,.¡ 
rr.::m'l1c ;> se entenderá que el rematan~e las acepta :; 
(IU('(b Sl1orhgado en la rcsponsabilidad 'de las m¡<;ma~ 

Pura ~>I supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se senala para la celebraci6n d~ \U!a 
~cgulld;l. d dia 24 de marzo, '3' las nueve horas, 
:,lrVKlldo de tipo el 75 por 100 del señalado pal'<] !a 
pnnH'ra subasta, siendo de aplicación las dt'mas 
prl'h'!lnOnCS de 'la primera. 

19ualmente y p.'lra el caso de que tampo("() hubiere 
!¡ciladon .. ~ en 1" segunda subasta, se sena la para ]¡:\ 
\:eJebración de una tercera, el día 28 de aool, ,1 I¡¡s 
n~leh:- horas, cu:-a suhasta se celebrara s.in S\lie~wll fi 

1lpo. dchiendo {'onsignar qUlcll desee ~On¡¡l parlc- en 
1<1 Jl)i~m,l" .;:! ~o por 100 del llpo que sir\ íú (1\: baM' 
p,:Jra b ~egunda. 

Si por fUCf!.:! mayor () causas ajer;a~> al JUl¡;adn nD 
pud]('!,¡ '·CkOf"dN.! la subasta en el dJ~ y hora s.eDaJ¡, 
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dos. se cntcnder.i que se celebrará el siguiente dia 
hábil. 1I la misma hora, exceptuando los sábadoSo. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vlvit'nda de la mano derecha, izquierda, según se 
~ubc la escalera de la parte alta cuarta, letra e, del 
portal número 2, de la calle Landaluce, en Uodio 
C".lava). 

Tipo de primera subasta: 8.250.000 pesetas. 
Típo de segunda subasta: 6.187.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de diciembre. de 1991.-La 
Mag.istrada-Juez, Alberla Fernández Moneo.-FI 
Scen:tario.-6.773-3. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri. 
lll<,'ra Instancia numero 1 de Burgos, 

Hace saber: Quc en es.te Juzgado. Imjo el númc
ro 556/1989, se siguen autos de ejecuti\'(K)lros tHu
lo~ a instancí:l del Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez, en representaciÓn de «Rcnault Financia4 
clones, Socíedad Anónima, Entidad de Financia4 
cióm>, contra Juan Pedro Pérez. Yalcnda 1 Maria 
Rosa Cuesta (¡uadilla. t'n reclamación de cantidad, en 
cuyas f]ctua<"iones se ha acordado sacar a la venta en 
pública y ,judicial subasta por primera. segunda y 
tercera vez, en su caso, plazo de veinte días y bajo las 
condiciones que se indicarán, los bienes que luego se 
rc\eñan. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de ¡\udit'ncia de 
('st!' .Juzgado el día 17 de febrero. a las 0111'<: horas. en 
pnment subasta; y si resultare desi('rta, el dia 13 de 
marJ:O, a la misma hora. en segunda, y en el caso de 
que tambíen rl"Sultart' desierta, el día 20 de abril, a la 
misma hora. en tercrra. 

Para poder tomar parte en la sub-J:sta deocrán los 
licitadores consignar preyiamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento. público destinado al efecto 
una cantidad equivalente, al menos. al 20 por 100 
electivo dd valor de los bienes en la primera subasta: 
en ~gunda y tercera subastas se consignará el mismo 
porcl'nlaje, pero el tipo de la segunda sera el d(' la 
!a~ación rebajado en un 25 por 100, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
leru:ras partes del avalúo de los bienes en la primera 
~uhasla: en la segunda no se admitirán posturas que 
!lO cuOr'.1n las dos terceras partcs dellipo de la misma, 
que ~ná el de tasación rebajado en un 25 por lOO, y 
en tercera subas.ta podrá hace-rse cualquier postura. al 
~alir sin sujeción a tipo. 

Podran han'rse las pujas en calidad de ccder a 
\.:fcero. hacicndolo constar así en d acto, 

Desde d anuncio de esta subasta hasta su cc1ebra
ción podrán hacer\C posturas por escrito, en pliego 
(·\.'I r<1do. depo~itando en la Mesa de! Juzgado, junto 
,"v: aquél. el ímporte de la consignación del 20 
pUl' : 00 anlf'S indicado o acompaikmdo el resguardo 
de !l,lbcrla tll'fho en el establecimiento dl'slinado al 
,'fce\(>, cuyos pliegos serán abieJ1ÜS en d acto del 
¡c'ma1c r¡l publicarse las rosluras. surtiendo los mis
Plil\ efl"('los que las que se realicen en dicho acto. 

Los aulos y certificadún del Registro estaran de 
11lJndic'ito en la &:crctaría del Juzgado, donde podnin 
"'~r examinados en días y horas háhiles. 

S..: hnrc constar que no se han suplido los tilulo~ de 
propiedad, y que las cargas o gravárnencs anteriores o 
prclhentcs. si los hubiere, al crédito de Ijl parte actora 
ron!Jnuardn stlbshh~ntes. entendiéndose que el rl'IHU4 
¡¡Inle 10"\ aeepla y queda subro~do en la J"('sponsabili
dad de loo;: mi~mos, sin dl'stinarse a su otinción el 
pn:cin <Id remate. 

Bienes que se subastan. 

1. Vivienda en la planta S<'gunda, iZQuü:rda, de la 
CJ~J número 71 de la avenida del Cid Campeador, de 
Hurgos. Ocupa una sup¡;-rficie de unos 71 metros 
e¡¡adrados. lQscrita al tomo 3.626, libro 335, fulio 
145, finca 28.921 

Tasada en 10.000.000 de pesetas. 
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1. Derechos de traspaso dd local comercial sito il 
la derecha del pOrlal de la casa nÚml'l"O 71 de tt 
avenida de! Cid OlnlpcadoL de Burgos, destinado a 
peluquería, que ocupa una supcriiL-ic de unns 71 
lllt'tros cuadrados. 

Tasado en 7.000.000 de pc'-'etas. 

Se hace saber a los l!Cltadores l}Ul' se suspendera la 
aprobación dd remate, en cuanto a los derechos de 
traspuso, has1a tanto no transCllrm ('1 pIafO !>crlUladn 
parl1 el ejercicio de tanteo, de t'onformidad úlll lu 
determinado en,eI artículo 33 y coneordantt'S dt' la 
Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Dado en Burgos a II dl.' dincmbre de 1<)1) l _. La 
Magistrada~J\lcz at'eídental.-EJ S<:Clt'1ario.-9.55 l -t'. 

CA\lBADOS 

Doña Rosa del Carmen Collato Lugo. Jue/ de Pn
mera Instanda de la Villa J partido dc Camhado" 
(Pontevedm), 

Hace saber: Qw en t:sle JUlgado • .Ie mi cargo se 
siguen autos de juit'io cjecutl\'o numcro 1 lB/! 984. a 
instancia de «Ekipo. Sociedad COUPl'l"<11Í\'3 LimJ!ad¡p) 
dI,.' Vigo, l'n lo~ cuale'" por rcso!ucion dd lila tiL' I<l 
fecha, he acordado "'<lear a pública suha ... ta, por 
término de veinte' día~. el bien que al final SI,' dirá. el 
ellal ha sido tasado pcricialmen1t' en la cantidad que 
se especifica, ~ajo las siguiente" condicionc,,' 

Primera.-P:lra tomar parte en la subasta deberán 
previamellt<: los licitadores consignar en la Me"a del 
Juzgado, por lo menos, el 20 por 100 dl'l'lIVO de! 
valor del bien que ~jrva de tipo para la suhasta, sin 
cuyo rc-quisilO no serán admitidos, 

Segundn.-Dcsde e! anuncIO de la suha~ta hasta su 
ec-lebración podrán hac('rse posturas por l'snito, en 
pliego cerrado, depo!->itando en la Mesa del JU/gado, 
junto aquel, el importc del 20 por 1 (}O de la consIgna
eón. 

Tercera.-Las pOsturas podrán hacerse en calidad de 
eedcr el remate a un tCI'{,CfO. 

Cua!1a.-No se admItirán posturas que no cubmn 
¡as dos tt'rccras ll¡irlc'S del ilV;1lúo. 

Quinta.-EI acto de la subasta h~ndr::i lugar en la S~la 
de Audiencia de este Juzgado el dia 3! de l"llI'fO dl' 
1992, a la'\; docc treinta hora .. ; el dia 28 de kbrcro. a 
las doce -treinta horas, en segunda suhasta. ~·\ta con 
rebaja d,el 25 por 100 del precio de tasación de los 
bicllC$- objeto de];.l misma, y el 27 de marm dt' 1 t)1}2. 
a las doce treinta horas, en Icn.'l'la y última su hasta. 
ésta sin sujeción a tipo. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los híent'~ ohJeto 
de subasta, si 1Qf> hubiera, estaran de manifie\to en !a 
Sccrct3rijl de l'ste Juzgado para que puedan ~,,-T 
examinados por quienes quieran lOmar partr.:: ~>n la 
mi<,ma, pr-evimcndo!c .. ademús que lo" lil'itadDrcs 
deberán conformarse n)fl e!lo,-; y no tendrán dcn-d)() 
a exigir ningunos olros, y que I~s carga., cargas o 
gradmencs anteriores y 10\ prcfr.::rclltc<,. ~i lo!. 
hub!ere, allT~dito de! artor eontinuaran SUb~!<,knk\, 
cntend¡endosc quc d r~>maw¡¡ü' los aecpt:1 ). queJa 
5.ubrogado en las n:sponsab)lidadl'\ de lo" mi"m<l\, \1!1 

destinarse a su extinción el precil) de! ITnwk. 

Blcn o~JCto de su hasta 
La finca denominada «Paradcllas», sita en d lugar 

del Confin,~de la parroquia dt' Sun Martln. mumcipio 
de O·Grove. 

D'ldo en Cambados a 28 de nnvICmbrc I.k 
1991,-6.6211-3. 

CORDOIH 

Fdíoo 

Don Julio Mjrqu~z de Prad'~\ y Pl'n:/. Magl\lr<ldo
Juez de Primera Instancia númcro 2 d(' ('nrd<lba. 

Hago sah<-r: Que en este JU.lgaJo Sl' sigu"-'l1 aut;.\', Jl' 
ejecutivo-otros títulos con el num":lo qiO/10\'O ;! 

in:;tancia de (aja Provl!lcia! d(: Ah,)!]'¡J~ d(' ('.m.!oha. 
domiciliada en (;¡an ('apítün. n(¡m~'ru !), (·oH.lllba. 
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contra don Santiago López Moreno, domiciliado en 
polígono Guadalquivir, manz.ana 6, bloque 2-2-1, 
Córdoba: doña Aurora Corpas Ortiz. domiciliada en 
polígono Guadalquivir, manzana 6. bloque 2-2-2, 
Córdoba~ y don Antonio López Moreno, domiciliado 
en calle Hermanos Luján" número 6, Córdoba, en lo 
que por providencia de esta fecna he acordado sacar 
a pública subasta, pOi' primera Vel,lo! bienes que más 
adelante se reseñan, señalándose para su celebración 
las doce horas del día 13 de feb(cro de J 992. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y para el-caso d\.' no 
haber postores para todos o alguno de lus bienes 1.') no 
haberse solicitado la adjudicación de los mismos, se 
señala para la segunda subasla las ~c hafas del dia 
13 de nlarzo de 1992. con rebaja del 25 por 100 del 
tipó de la prlmi!ra subasta y, en 'Su caso, las40cc horas 
del dia 13 de abril de 1992 para la celebración de 
tercenl subasla, sin sujeción a tipo, )' todo ello bajo las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de ,cada uno de los bienes, no 
admiliéndose postores- que no cubran las ,dos terceras 
pal1es del mismo. 

Segunda.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán los Iicitadm:es consignar previamellJte res· 
guardo acreditativo de haber ingresado -en la. cuenta 
de depósitos de este Juzgado númen:} lú.OO3~7, de la 
sucursal del Banco Bílllao Vizcaya número 2. 104, sita 
en la avenida del Aeropuerto, de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menOS, al 20 por 100 del tipo 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admiti~ 
dos, pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Ju;zgaOoj junto a 
aquél, el importe de la consignación referida o acom· 
páñando resguardo de haberla hecho en el cStableci· 
miento destinado al -efecto. 

Terccra.-Que las ,posturas podrán hacerse a calidad 
de- ceder el remate a un tercero. y _el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el JU7gadQ, con as-~sten
cia del cesionario, que deocrá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del n:mate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y ~s preferentes. 
si las hubkrc, al credito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante. las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el preció- del remate. 

Quinta.-Sl' hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales. de notilicación a los'dcudo~ 
res, caso de que no se pudiúa notificar 2t los-_cleudores. 
en los domidlios que constan en autos el señala· 
miento del lugar. días y horas para el remate. 

Bíenes objeto de subasta 
1. Un tdevisor en color marca «Sharps», dc 22", 

en norm,,1 estado de consérvación y funCionamiento, 
Tipo $lc subasta: 30.000 pesetas, 
2, Una lavadora automática maf(:'a «Balay», en 

normal estado de conservación y funcionamiento. 
Tipo de subasta: 18,000 pesetas. 
3. Un (,.'Quipó de música, compuesto de plato 

giradiscos, amplificador y dos bafles. qtle dhdo su 
estado de conservación y fl.lnclorutmien1o se ha valo. 
rada en 36.000 pesetas. 

4. Un frigorjficO- de dos puertas, esmaltado en 
blanco, que- dado su estado de conServación y funcio· 
namiento se valora en 12.000 pcscta$. 

5. Una furgoneta matea «M-croedes», modelo 
N-1300, matrícula CO-2484·1, que dado su rl'gular 
estado de conservación, le falta la rejilla protcctora 
del radiador, y licne abolladuras en su parte trasera, 
el funcioO<lmicnto no se ha podido apreciar y c-n base 
a su antigüedad. ·matriculada en el año 79, se estima 
su valor en 45,000 pesetas. 

Finca urbana sita en' la calle Hennanos Luján, 
número 3, ático, H. Inscrita a favor de don Antonio 
lópc7 Moreno, 'casado con doña Josefa Fernándcz, en 
el Registrode la ProJM",dad número 1 de C.órdoba al 
tomo 1.069, libro 73 de la 2.01, folio 18, finca 
número 3799. 

Tipo de subasta: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Córdoba. a 13 de diciembre de 1991.··EI 
Magistrado-Juez., Julio Márquez de Prado y Pére1.-EI 
Sccn.'tario.-6,765·3. 

V ieroes 3 enero 1992 

ELCHE 

Edh"lo 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado·Jucz del Juz~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción número ,5 
de Elche (Alicante), 

Por el presente, hace saber: QUf" en este J ul.gado 
penden nutos número I 66j!990 sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la ley Hipot(.'Ca~ 
rin del Procurador don Miguel MarUno Hurtado, en 
n:prcscntnción de «Troquelados Euromada. Sociedad 
Limüada}}. as.is.tido del letrado don J. Buitrago Mar
huenda, contra don Alberto Galera Garcia y dona 
M<l!Hlda Pérez Orts, en los cuales se ha dictado 
providencia con esta focha por la cual se acuNda sacar 
a la \lenta en publica subasta el bien hipotecado a lo~ 
deudores antes expresados por término de veinte días, 
y a {al efcrto se señalaron las fechas siguientes:· 

Para la primera subasta, el día 3 de febrero de 1992, 
hom de las once, treinta de su mañana, en este 
Juzgado, en la que servirá de valoración el tipo fijado 
en la escritura pública de constitución de la' hipoteca 
Que fue de 7.200.000 pesetas. 

Para la segunda su.basta se senala el día 26 de 
lebrero de 1992, hora de ,las once treinta de su 
mana na. con la rebaja del 25 por 100 del valor que ha 
M'rvido de tipo para la primera. 

Finalmente, para la tercera subasta se señala -el día 
20 de marzo de 1992, hora de las once treinta de su 
mañana, con la modalidad de sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la ,subasta es el de 7.200.000 
pesetaS, que fue fijado en la escritura de préstamo 
hipotecario, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
('onsignar los licitadores previamente en la ofldna de! 
Ban<:o Bilbao Vizcaya, plaza de Bo¡x, de ésta, el 20 
por 100 de la cantidad que há sen- ido de tipo para la 
prímera subasta, sin cuyo requisito no serán 
admilldo~, 

Tereera.-Los autos y las eertifi,adones a que se
refiere la regla 4.u del. articulo 131 de li! Ley IIipotcca~ 
ría cstnr{¡n de manifiesto en la Secretaria de este 
JUlgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulae-ión aportada y que las cargas 
o gravamenes antexiores y los preferentes, si los 
hubiere, al cr¿-dito del aclot continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los accpla y Queda 
subrogado en la responsabilidad dl~ los mismos. sin 
deslinarsc a su extinción el precio del remate. 

Cuana.-Antcs de ver¡ficars.c el remate podrá el 
deudor J¡brar sus bienes pagando prínupal y CO'itas; 
despu,;s de verificado, quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-De conformidad oon la fl'gla 14 del ar~ 
tlt'ulo !3L refomlada por ley 19/1986, d(' 14 de mayo, 
podrán hacerse posturas por escrito en plil'gO cerrado, si 
bien dichas posturas deberán contener la a~'Cptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla S.a, 
larnbicn red¡lctada conforme a la Ley Citada. estable
ciéndo~C' que no se admitirán posturas que no conten~ 
gan -aceptación expresa de dichas obligaciones. 

Scxta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las ¡xlsturas que 5e hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito pn'vcnido. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Sexta.-Vivicnda tipo e, sita en el piso primero. con 
Olcceso a la calle Velatde por medio de escalera 
común, derecha subiendo escalera. Mide una superfi
cie (¡ti! de 74 metros cuadrados, siendo la construida 
de 88,métros ('uadrados. COMta de vcs.tibulo, pasílJo, 
salón ~omedor, cocina. galería, baño, aseo y tres 
dormitorios. Linda: Al frente, con rellano) caja de 
escalera y ascensor, patio de luces y otra vivienda de 
la misma planta; derecha, entrando, con Pascual 
Agulló. izquierda, con proyección vertical a la falle 
Teniente Ruiz, y por el fondo, con Angela Sempere. 

Cuota; 13,50 por 100, 
Se integra en el edíncio sito en Elche con frente a 

las calles Velarde y :reniente Ruiz, haciendo esquina 
nÚOlero I 7 en la primera calle, antes en construcción, 
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hoy terminado, construido ~obre un solar de 203 
metros cuadrados. 

Inscnta en el Registro de !a Propiedad numero !. 
tomo 1.041. libro 650, 1/J!io 21, finca 59.231, ín~crip
ción tercera. 

y para su inserción en d ,(Boletín Olíl.'ial del 
Estado)), expido el presenll' en Elche i:l JI de octubre 
de 1991.-EI Mu,gistrado·JucL, Yn'l'ntt' M<lgro Scr
vet.-EI Sccrctario.-9.519·C. 

GANOI-\. 

Edicto 

Don Vicente Tejedor Freijo. Juez del Juzgado de 
Primera Instancm e Instmcdón número 1 de los de 
Gandia y su paJ1idc. 

Hago saber; Que por pro" idencia de esta fcdw. 
dictada en los autos de juicio ejecutivo que en eSI(

Juzgado se siguen con el número 306/1990, a instan
cias de «RenauJt Lcasing de España, Sociedad Anó· 
ni'Ola», contra «Peibar, Sociedad Anónima}}, y otros. 
be acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias y tipo que se dirá, los bienes 
embargados en dicho procedimiento que luego se 
descri bi rán. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Ciudad Lava!. número 1, de 
esta ciudad. 

En primera subasta el día 19 de febrero próximo, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, de no haber concurrido posto· 
res a la primera ni solicitarse la adjudicación, el día 16 
de marzo próximo, a las doce horas, por el tipo de 
tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, de no haber concurrido postores 
en la segunda subasta ni solicitarse la adjudicación, el 
día 14 de abril próximo, a las doce horas, sin sujeción 
a 1ipo, 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celehrará al siguiente dia 
hábil y hora de las doce de su mañana. 

Condiciones 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
ingresar previamente en la ruenta de consignaciones 
que este Juzgado mantiene en el Banco Bilbao Viz~ 
cuya, sucursal principal de esta ciudad (calle Mayor, 
número 75), con el número 27404377, subcucnta 
4377000017030690, para!a pnmcra y segund;¡ subas~ 
tas, al menos, el 40 por 100 del tipo por el que salen 
a subasta los bienes, y para !a tercera subasta la 
cantidad a ingresar será la misma que para la s.cgunda. 

Scgunda.-·No se admitIrán posturas, en primera y 
segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por el que sale a subasta. 

rercera.-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a t(.:rt'cro y por lotes. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por las 
correspondientes ccrtifkacioncs del Registro de- !a 
Propiedad, están de mamfiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados, cntendién· 
dose que todo licitador los acepta como bastantes, )
Que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes al del actor, s¡ los hubiere, continuarán subsisten· 
tes, entendiénd~ qLh' (',1 rematante los acepta y 
queda subrogado én la n.'sponsabilidad de los mis~ 
mos. sin destinarse a su extinción el precio de! 
rcm¡;l('. 

Bienes ¡l subastar 

Lote primero: Vehiculo marca «Pcugeot~205 Gb>, 
matrícula Y·7298..cB. 

Valorado para subastll en 525.000 pesetas. 
Lote segundo: Vehículo marca ~(Renault OG 

170-17». matrícula V·62S7·DR 
Valorado para subasta en 3.500.000 pest'ta~. 
Lote tercero: Vebiculo marca «A via~lOO' f·56·BR», 

matrícula V..6928·AH. 
Valorado para suba1>'ta en 50,000 pesetas. 
Lote cuarto: Vehículo marca «Fiat Uno 45 S». 

matrícula V4091..cK. 
Valorado para subasta en 550.000 pesetas. 
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l.ote quinto: Urbana. Sita en Valencia, calle Guar~ 
dia Cívíl, número 3. de 121,33 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Valencia al tomo 2.327. libro 658, folio 129, finca 
número 40.456. 

V<llorada para subasta en 12.000.000 de pesetas. 
Lote sexto: Rústica. Una tercera parte indivn;a en 

termino de la Font de Enearros, polígono 3, parcela 
248. superficie 4 hectáreas 42 centiáreas. ~nS('rita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Gandía al tomo 
!.2! 1, libro 45. folio 66, finca 4.819. 

Valorada para subasta en 500,000 pesetas. 

Dado en Gandía a II de diciembre de 1991.-EI 
Juez. Vicente Tejedor Freijo.-EI Sccretario.-6.768-J. 

GRANADA 

Edictos 

El JUl.gado de Primera (n~tanC!a número 4 de Gra
nad¡¡, 

Hace' saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, mimcro 104/1988, a instancia de 
«(Tractor Granada, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador senor Montcnegro Rubio, contra 
don Maximiliano Martínez Martínez y otra, acordán
dosc sacar a puhlica subasta los bienes que Se:' dc5Cri
I)('n. la que Icndrá lugar en la Sala de Audiencias de 
~'slc JU!g<ldo: 

Primera subasta: El día 10 de febrero de 1942 y 
Ilor;¡ dr las diez de la manana y por el tipo d(' 
tasación 

Segunda subasta: El dia 11 de marl.O de 1992 y hom 
(k b~ diu: de la manana y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de \,lSaÓón 

f"cll'Cla su.basta: El dia 21 de abril de 1992 y hora 
de las ,Ji(>¡ de la mar13n<I, ~in sujeción a tipo. 

Condídones 

Primera.-Pam tomar parte en la subasta. los licita-' 
dore .. dclX'ran consignar pr~viamente en la Mesa del 
J uzg;ldo () t'stabl('('imiento ¡ti efecto una cantidad no 
inferior ¡ll 20 por 100 del tipo, en primera y segunda 
suhaslas. y el 20 por 100 del tipo de segunda en 
tcr('l'r~1 f-ubaSl,,, 

Segunda.-El remate podrá hacer:<.e en calidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho días siguientes, 
conslgnándosc previa o simultáneamentr el precio del 
lcm'lte. 

Tl'rccra.-Quc, a instancia del actor, podrá rcser
Hlrse el depósito de aquellas posturas que cubran el 
tipo de liCItación para el supuesto de que e! adjudica~ 
¡ano no cumpla sus oblígaeiones. 

ClIarta.-Quc los bienes se efll'uenlran depositados 
en poder de don Manuel Martinez, en la localidad de 
Bogarre, en el cortijo «ViIlaltm". 

QU!111a.-Sirvicndo el presente, para en su ('Uso, de 
llotilicación al demandadQ, por si, 10 estima eonve~ 
nientc, libere antes del remate sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Bien objeto de la subasta 

Cosechadora de cereales, marca «Laverda», modelo 
3550 .\L malricula GR-2J883-VE, número de chasis 
"("-8046::. 

Ha sido valorada en 9.000.000 de pesetas. 

[)::¡do en Granada a 18 de noviembre de J99L-E! 
\,1,1):;1'>1 r,ado-J UCL -El Secretario.;-!} 546.C 

* 
F! Juzgado de Primera Instancia número 6 de (;[a· 

nada. 

Haú' ~aber: Ante este Jlugadu se slgu!;'n autos de 
pro(('l1imiCnlo cjeculjyO número 444/1990. a inslan
c;as de «Conar. Sociedad Anónima», don José A viln 
Roja", represcntado por el Procurador don Pedro 
Igksíus Saluar, contm doña Francisca Pére,l Baulisla. 
lkclaf¿lda en rC'be!día y en ignorado paradero, acor
,j¡índo\c "".car a pública subasta los bienes que st' 

Viernes 3 enero 1992 _____________ -----'BOE núm_ 3 

describen, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dC' este Juzgado: 

Primera Sllb.,sta: El dia 10 de febrero de 1992 y 
hora de las die. de la mañana y por el tipo de 
tasación. 

SC'gunda subasta: El día 12 de marzo de 1992 y hora 
de las diez de la mañana y con rebaja del 25 por 100 
dcl tipo de ta:mción. 

Tercera subasta: El día 13 de abril de 1992 y hora 
de las dicz de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
cons¡gnarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
a! efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda subastas, y para la tercera del típo 
que ~irYió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, I.,.s que 
podnin efectuarse en sobre cerrado depositado en 
Secretaría antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignándosc previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarla.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de' manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor (]uedarán subsisten les y sin dcstinarsi.~ a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Quc, a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de-aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación. para el supuesto de que el adjudica
lanO no cumpla sus obligaciones, 

Sell.ta.-Sirvicndo el presente, parJ en ~u C~ISO. de 
notificación al deudor. por si lo estíma ronvcnicnte 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando principal 
y cOSlas, 

Sépllma,-Huciéndose saber que no han ~,jdo supli. 
dos los t[tulos de propiedad de los biene" a subast'ar 

Bien a subastar 

Urbana número 24.-Piso primeto, tipo D, dcrct'ha, 
en la planta prinH'ra dr pisos de casa número 1 dd 
edificio «Doñana». en Granada, calles F&lix RQ(hi~ 
gUCl de la Fuente, Kindcl*n y Xauen (Zaidín); c<m 
una ~upo.!rficic útil de 86.1 8 metros cuadrados y 
terraza con 14 metros cuadrados. Finca Tl'giSl ral 
74.59::!. Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 18 de noviembre de 1991.-EI 
Magi~lrado-J ucz.-El Sccrctario.-9.54 S-e. 

HlJELVA 

EdiclOs 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huelva 
y su partído, 

Hacc saber. Que en este Juzgado penden 'autos 
número 32/1987. procedimiento judicial sumario del 
articulo l3l de la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Manuel Díaz Garóa, en nombre y 
representación de Caja Provincial de Ahorros y 
Monte de Piedad de Huelva, hoy El MOnle, Caja de 
Hudva y Sevilla, contra don Benito Gonlálel Man+ 
cebo y dona Amalía Pérez Espeleta, en los que he 
at'ordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días., las fincas hipote-
cadas que luego se dirán. . 

Para dicho remate, que tendrá lugar en este JUl· 
gado, s.ito en el Palacio de Justicia, cuarta planta. se 
ha señalado ct dia 19 dr febrero y hora de las doce 
quince de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 

Que la~ fincas que nos ocupan sálen a suhasta por 
el precio indicado en la escritura de hipoleoL 

Que para tomar parte en la misma será requisito 
previo consignar en el «8aO('o Bilbao Vízcaya, Socie-

dad Anónima» (oficina principal). el 20 por 100 del 
tipo indkado! en la cuenta número 35.000, 

No se admitirán posturas que no cubran dicho tipo: 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que los autos y la certificaCión del 
Registro 11 que se refiere la rrgln 4.<1 del articulo 131 
de la Ley Hipotecari'.i están de manifiesto en Secrcta
ría; Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si lo~ hubíere, al cr{'dito 
del actor continuarán subsistentes, (~ntcndiéndose qut' 
el rematante los acepta y queda subrogado en !a 
responsabilidad de los mismos, sin dcstinar\l' a su 
extinción el precio del remate. 

En caso de no haher postor y no soliót¿\! el 
ejecutante la adjudicación, se celehrará 

Segunda subasta: El próximo día 20 de marzo )
horastie los doce quince, con la rebaja del 25 por I no 
del precio de tasación. Y caso de quedar desierta y no 
solicítarse por la parte actora la adjudicación. se 
celebmni 

Tl.'fCera subasta el próximo día 21 de abril y hora 
de las dore quince, sin sujeción a tipo, 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las SUbliStas, se entenderá seflalada su 
l'e1cbración para el día hábil inmediato. a la misma 
hora. 

Finca de referenda 

Rústica.-Tierras en I<.~rmino de Villa blanca, al sitio 
de la Chapatina; que mide ! 6 hecl'¡reas, pero que. 
segun reciente medición. su cahida e~ de 15 he .. ·tart';.\s, 
y linda: Norte, -«Explotaciones Forestales y Agríwla<", 
Sociedad Anónima}>; este y sur, también con ~(Fxp!o
taciones Forestales y Agríco!as, Soü .. 'dad An!)nirn,p), 
hoy camino. y oeste. con la misnw Soá..:Jad, hoy 
carretera de Ayam<lIltt' a Villabl¡¡rK:i. Inscrit..l en d 
Registro de la Propiedad de AY,lnlün¡(', al torno ..J6(¡, 
libro. 32 de VillablaneH, folio 225. linc3 núnh'l"u 2- ROl( 
inscripción segunda. Valorada n: la c\crilur<! de 
constitución de hipoteca eH J:¡ .,Uf'l" de q W\'iJ100 
peselas. 

Dado en Hudva a lO de Ji(ÍclJ1l'IT dt' 19'H.-E! 
Juéz.-El &-cret.ario.-ó.7ti9+3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgad;) de Primera InstanCl,1 

número 2 de Hudva, 

Hace saber: Que l'n t'ste Juzgado ~l' sigue proCl'dl
miento especial sumario del artku!o 13! de la t eJ! 
Hipotecaria, con el númcro 1 I O/ I 99!, profllO\ ¡do por 
«Banco Hispano A01erícano, Sociedad Anonill1[j)). 
contra don Angel Luís Cabezali FOJlll'nla, 't'(lllO dl' 
Fuenteheridos. calle José Antonio. Ilumcro 29, rn lo ... 
que, por. resolución de esta fecha. ~l' ha <lrordadt) 
sacar a la vent.¡ cn pública suba~ta 10<; inmuchles. que 
al final se describen, cuyo r{'mate tendrá !ugilr cn la 
Sala de AudiCncia de este Juzpdo, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de febrero prin,lfllo:
dic!. horas qe SI! martana, sirviendo de tipo el pat'ladq 
en la escritura dc hipoteca. 

En segunda suba~l;l. ('aso de no quedar ll'malados 
los bienes en la prinwl'<L el día! 3 de Olaf/O prólI.l!110 

y diez horas dc sü nl¿¡llana, ron la rebaja dd 25 
por 100 dcl tipo de la primera, 

Yen terrera Sllhusta si no se r<.'malaran en nir:gun;1 
de la~ anteriores, el día' 13 de abril pró.\mw y dil,'l 
horas de su mañana, nm lod:¡s las demás. l',)lldll iOJ1('\ 
de la segunda, pero ~In sujcrión a tipo 

Condiciones de la suhas!a: 

Primcra, .. No se admíllrán posttlm~ que no ("ubr,1Il 
el tipo de subasta, en primera ni en ~egllnda. plldi"Il
dose haeer el remate t'n calidad de ceder a tercero\ 

Segunda.-Los que dcsel'n tomar ¡la! le en la "uhasta. 
a excepción de! acreedor ej('{'utantc. (kbcl ¡Í!l con!>tg~ 
!lar previamente ~~n ];1 cuenta de ronslgnacio!h'\ de! 
Juzgado el 20 por '100 del ¡¡po e\prl,.,adn \;¡¡ CU~O 
requisito no serán admilidos a ¡iClw(:¡on. 

TCfeera,-Quc la subasla ~ cdebrara en la !orn1J dl 
pujas a la llana, si bicn. además, hasta ti dla sl'n:dado 
para remate podrán hacerse pO~lUra~ por ('~u no en 
pliego cerrado. 
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CuaJ1a.-Los autos y la certificación del Registro a 
que Se ~>ficrc la regla 4,a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que toqo licitador acepta como bastante la 
titulación, y-que las cargas o gravámenes antenorcs y 
los prcfl?rcntcs: sí !-os hubiere, al credito del actor > 

continuarán subsistentes, entendiéndose que 01 rema
tante los ut'cpta y queda subrogado en ~ n:sponsabili
dad de los mismos, sin .destinarse a su clI.tíndon el 
precio de! rematc. 

Bienes objeto de subasta 

L Rustica.-Hucrta de riego de pie, con árboles 
frutales y ¡:dificio destinado a lran~fonnación de 
madera. compuesto de una nave. situado en la carre· 
tera de Fucntehcridos a Galaroza; de cabida 22 arcas 
50 centiáreas. de las cuajes corresponde 7' áreas 50 
centmrcas a huerta y j 2 áreas 50 cenülreas a nave 
tcrhad ... Linda: Al norte, C"Qn la de José Gonzák'1.; sur. 
oon puente o camino M-embriUer-o; al -eSk. con 
carretera de Fuenfeheridos a Gal .. roza, y,at oeste, con 
la Rivera del Murtiga, Su cultivo es de n.-gadio. y se 
cpnsidcra lega1mell1e, indivisible, In$Crita al' tomo 
Ll92, libro 34, folio 5, finca 2.16l. 

Tasada en $.OOO.{X)O de pesetás. 
2. Rústica.-Cercadode arboles, al sitio el Camino 

, . ancho. leonino de Fuentcheridos: con una cabida, 
después d~ una segregación ~fectuada, de 7 árcas 78 
c;enüárcas;-que linOa:, Al norte, COI) finca de Juan 
'gnacio Quirós Valderas:; SlUr, con Manuel ~el Castino; 
este, con calle VistahcrIDos.a, y al oeste, con Camino 
Ancho. 

Tasada en 600.000 pesetas. 

Dado en Huelva a -13 de diciembre de 1 99J.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretarto.-6. 766~3. _ 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juel de 
Primera Ins1ancia numero I d~ Ibiza, 

Hace saber. Que en esle Juzgado se ~miUl jaido 
ejecuti"o número 223/1988, a instancia de Cajll de 
Ahorros y Monle de Piedad de las Baleares, contra 
don, Salvador C1apes Ramón Y, doña Josefa Riera 
('asta, y en ejecución de sentencia dictada, en: ellos, 
cumpliendo resolución ,de este dia, sf: anuacia la 
venta eh pública subasta, por término de veinte días, 
de tos bienes inmueblCs cq¡bat¡ados af.d('mandado, 
que han sido tasados ~ridMmente en la cantidad -de 
8.330.000 pesetas, cUyo'retrurt-t t~drá: lupr en lá Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito avenilla Isidoro 
Macabich, numero 4, en Ja f-om:la siguiente: 

En primera subasta, efdia 3 ,de febrero de 1992 
próximo, y hora de' las diez treinta, por el tjpo de 
taSación. 

En segunda subasta, _caso de no qu.cd.¡a-r rematados 
los bienrs en la primera, con la rebaja del ,25 por 100 
del tipo. el día 2 de marzo de 1992 próximo, y hora 
de las die? treinta. 

Yen tercera subasta, si -no rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 6 de abril de t992 próximo, y 
hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no ser admi1irá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las. dos terceras 
partes de IO<i tipos de IicitacíOI1. Que para tomar pene 
deberán consignar previamente Ií)S lidtadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igualo superior al 20 por lOO de 
los rcspccti\'os .ipos de ¡'irutadón; qllt~ las subaslru. se 
celebrarán ('11 la fonna de pujas a la llana. si bkn, 
además. hasta el d-ia -señahldo paro el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podran ¡¡citarse a calidad de ceder a un terCt~ro, cesión 
que sólo podrá hacerse previa () simulláneamenk a la 
consignación del precio. Que, ::1 instancia del al.1or, 
podrán reservarse lo,,; depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que 10 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpiese sus obligationos pucda aprobarse el 
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remate a favor de los que le sigan, por orden de sus 
respectiva!> posturas. 

Bien embargado y que se subasta 

Vivienda situada en piso primero, p.uerta segun,da, 
del número 29 de la calle Abad y Laslcrra, de Iblza. 
Inscrita al tomo m, folio 10, con el número de finca 
8.332. Tasada pericialmente en 8.330.000 pesetas, 

Dado en Ibiza a 13 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI 
Secretario: -9.3 75·A. 

IRUN 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz Iruretagoyena, Juez de Pri· 
mera I nstanci<1 e Ins1rucción numero 1 de los de 
Irún y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzpdo se siguen autos de 
juicio cj('cutivo número 619/1990, stguidos a instan .. 
cia del BanCO de Bilb.!\o Vizcaya, representado por la 
Procuradora Aránzazu Vrchegui contra don José 
Santiago Lecue Viña y dorla Angela Ortiz Gómez, en 
trámite de procedimiento de &premio, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta por 
prímera vez, plazo de veinte días, la siguiente finca; 

Urba~a: Finca número 22.318, constituida por el 
local número 8, piso vivienda que se ídentifica por 
bajo C, integrado en parte de la planta baja del 
edificio señalado con el número 3, D. del poHgono 
xm, subpoligonos I y 2 del barrio de Anaca, de (run.· 
(nscrüa al fblio 241, 241 v~clto y 242 del tomo 517, 
libro 386 de Jrún. Valorado en 8.000.000 de, pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, síto en la talle Artaleku, numero 3, de 
esta ciudad y hora de las once, del día 10 de febrero 
de 1992, bajo las condiciones siguientes: 

Primcra.-la finca señalada sale a publica subasta 
por cllipo d(~ tasación en 'que han sido valoradas.. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos tcrcl'faS 
parles del avaluo. 

Scgu.nda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
(' onsignaclones y Depósitos de este Juzgado, el 50 por 
lOO del precio de la tasación que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
¡-¡-citación. pudiendo tomar parte en calidad de C«Ier 
el remate a un tercero. . 

Tcrccfa.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de-títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artkulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaría, 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren quedan subsistentes, sin 
que $L' dedique a su extinción él precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
<iubrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Quíntll--Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en ia 
~ubasta con excepción de la correspondiente al Jtt''jor 
¡}()stor, salvo que a instancia del acreedor SI: reserva· 
sen las consignaciones de los postores que 'tsí lo 
admitan. que hubiesen cubierto el tipo de subasta {:on 
la cantidad consignada, la cual le será devuelta una 
"¡cz rumplída la obligación por el adjudicatario. 

Sexta,-Los gastos -de remate, Impuesto de Transmi· 
... ¡ones Patrimoniales 'y los' que corresponda a la 
>ubasta. serán a cargo del rematante. 

De no haber pO!'itores en la primera ~ubasla, se 
'ieñala para la segunda el día 10 de marzo de 1992, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
.iulgado para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración. no admitiéndose postunl~ inferiores al 
:'iD por 100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso. el día 10 
de abril de 1992, a las once horas, en la referida Sala 
rk AudienoJ, sin sujeción a tipo, 
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Si las suhastas no pudieran celebrarse en los días 
señalados por causas de fw:rr3 mayor, se celehrarán 
en los siguientes día" sucesivos a las mismas hort!s, 
excepto que fueren sábado. domingo o festivo. 

Dado en Irún a 12 d{> diciembre de !99L-El Juez, 
Juan Manuel SanL Irllretagoyena.-La Secrela
ria.-9.566-C 

MADRID 

Edictos 

Doña Maria de los Angdes Si('rra Fernándcz Viuorio, 
Secretaria dfl Juzgado de Primera Instancia 
numero 38 de Madrid, 

Hace saber: Que en este J ulgado de mi cargo se 
lramita juicio ejecutivo número 843/1990·A sobre 
reclamación de cantidad a instancia de la Caja de 
Ahorros ':1 Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador don Luis Estrugo Muñoz, contra 
doña Emilía FernándC"l Malilla y don José Ramón 
Azorin Fuentes. que se encuentran dedarados rebel
des, y en virtud de lo acordado en proveido de esta 
fecha, se anuncia la venta en publica su~sta por 
término de veirite días, de los bienes embargados a los 
demandados mencionados cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala deAudíencia de este )uzgado, síto en calle 
Capitán Haya. número 66, planta 5.a, de esta capital, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta se señala para el próximo día 3 
de marzo, a las diez treinta horas de su mañana, y por 
el tipo de I¡¡ tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar remattldos 
en la primera, se señala el dia 24 de marzo, a las diez 
treinta horas, con la rebaja del 25 por tOO en el tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de abril, a las diez treinta 
horas, con todas las demás condiciones Que para la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que para tomar parte en la subastas. 
deberán los licitadores dcpo~¡tar previamente en la 
cuent¡t de Consignaciones que este Juzgado ti..:-nc 
abierta en la Sucursal 4070 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en la calle de Capitán Haya, número 66, de 
Madrid, numero 4070/89000-4/2532. la cantidad 
correspondiente al 30 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas, ni ('n primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación. Que las subastas se celebran en 
la forma de pujas a la- llana, si bien, además hasta el 
día señalado para el remate, pddrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. Podrá ¡icitarse en eatidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa 0_ simultáneamente a la consignación de! pn~· 
cia. Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos dt aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y que lo admitan, a cI(-CIO~ dt Que 
si cl primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse d remate a favor de lo~ que le 
sigan, por orden de sus respectivas posturas. Quc el 
ejecutante podrá tomar parte en la subasta y mejorar 
postur;;¡s sin ncce~idad de c<:msignar cantidad alguna. 
previamente. Que antes de \,t'riticarse el remale. 
podrá el deudor librar sus bienes. pagando el prÍ1Kipal 
y costas, } dl'spués de celebrado qu('dani la \ <'nta 
irr('vocable. Qw: las cargas anteriores y las preferente,> 
que hubiere continuarán sunsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y qUl'da subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin dc<;{inarse a su 
extinción el precio de! remate. Que los tltulos de 
propiedad dl~ los bienes están de manifiesto en la 
Secretaría.del Juzgado. previniéndose a los licitadores 
Que deberan conformarse enn dios y que no tkm~n 
derecho a exigir ningunos otros; y dcspué<; del n'mate 
no se admitirá al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia o defecto de los títulos. 

Bien embargado que )C subasta 

Vivienda sita en residl~ncial Piscis, número 6, :;Y 
derecha de la localidad de Las Rozas (Madrid). y que 
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se compone de 89,82 met.ros cuadrados útiles 't' J09.69 
metros cuadrados construidos, y valorada en 'la canti
dad de 18,000.000 de pesetas. 

y para que así conste y sirva para su public.Kión en 
d ,tTIok'tin OficíaJ del EstadO).} asi como de notifica· 
l'IÓll a -los demandados en caso de no poder realizarse 
t'n la forma prevista en los artículos 260 y siguientes 
de In Ley ti<' Enjuk¡am\(~nto CiviL expido el preS('l1le 
que firmo en Madrid a 27 de noviembre de 1991,-EI 
Magislrado-Jucz.-L:I SeCTctaria, María de 105 Angeles 
Sierra Fcrnándcz Víctorio.-'J.523-C 

* 
Don Enrique Marin lópez:, Magistrado-Juez del J uz

gadü de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial 
pro sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzsado de Primera It~standa 
32 de Madrid, con el n(¡mero '1.363/1990, instado por 
«Corporación Hipotecaria Baneabao. Sociedad Anó~ 
nima», representado por el ProcuradÓr don Leápoldo 
Puig Pércz de Inestrosa contra «Willie Hol! Spain, 
Sociedad Anónima», se ha acordado notificar al 
dUt'110 de la finca «Wíltie Holl Spain. Sociwad 
Anónima», que apareciendo de la subasta celebrada 
de !a finca objeto de hipoteca, finca registral número 
49, 137,_la canlidad ofredda, ascendente a 2.3.000,000 
de pesetas, no alcanza el tipo de la segunda subasta 
(69,730,000 pesetas), de conformidad con 10 estable
cido en la regla duodécima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, ~ o tercera persona autorizada por el 
mismo pueda mejorar la postura a que se ha hecho 
referencia dentro de! término de nueve días, lo que 
I::mbién podrá efectuar la parte actora u otra persona 
en su nombre y autorización. 

y para que sirva de notificación a «WilIie Holt 
Spain, Sociedad Anónima)), libro el prescnte, para su 
publicación en el «Bole-tín Oficial del Estado», en 
],vJ<ldrid a 27 de noviembre de 1991.-EI Mágistrado
JuCl. Enrique Marin López.-EI Secretario,-9.536..c. 

* Don Angel L. Ortiz' González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este JuzgadQ, y {'on el numero 
50/1973, se siguen autos de procedimiento judicial de 
secuestro y posesión interina de finca hipolCcada a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Socied.,1d 
A nónima», representado por el Procurador don Leo~ 
po!do Puig y Pérez de lncstrosa, contra·don i0anuel 
h-lonlesinos Ortiz y otros. en-los que por resolución de 
este día se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta por primera, segunda y tercera vez, si fuese 
necesario, y por el término de quince días hábiles, y 
precio fijado para eJlo en la escritura de hipoteca, para 
la primcm, con rebaja del 25 por 100 para la ~cgunda, 
y sin slJjecíón a, tipo, para la tercera, la finca que al 
finil! st describirá, pam cuyo acto se han señalado los 
siguientes dias; 

Primera subasta: El dia 31 de enero de 1992. a las 
diez diez horas. 

Segunda subasta: El dia 28 de febrero de 1992, a las 
día horas. 

Tercera subasta: El día 27 de marzo de 1992, a las 
dJel horas. 

Condiciones 

Primera.-Sen·irá de tipo para la primera subasta la 
sumJ de 40.484 pesetas, para primera; para la segunda 
subasta el tipo de la primf"ra con la,rebaja de! 25 por 
100. Y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Srgunda.-Para tomar parte en la misma el'. necesa
l'fO consignar previamente el 50 por J 00 para cada 
tipo de subasta ep la cuenta de depósitos y consigna~ 
clOnes del «Banoo Bilbao V¡'lCa}a, $ociednd Anó
nim.lH, cuenta corriente 190OQ..L 

T?rl'\:ra,-No se admitirán posturas, en pnmera ) 
~{'g\lnda subasta que sean inferiores a las dos H'f('{'ru~ 
p¡-¡Jt~~s del tipo, y la tercera será SlIl sujeción a tipo {) 
preCIo. 

Viernes y enero 1992 

Cuarta.-'POO'r3.n- hacene J,tOsluras pur ,,-:scntQ, en I 

pliega cerl1ido, en la Secrelalia del Juzgado, l~onsíg
nando prt:"viamentc el 50 por 100 del precio de la 
subasta e,n la cuenta de depósitos y consignaciones del 
«Banco BilbaQ Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta 
corriente !9000-1', sucursal edificio Juzgados. 

Quinta.-Los !lutos y·la certificación del Registro de 
la Propiedad, il Que Sé refiere la regla 4. ll del artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria est.1rán de manifiesto en la 
$(cl'C!arfa del Juzgado para que puedan examinarlos 
10<; que quieran tomar parte en la misma, previnien
dosc_ además. que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, sin exigir ninguna olra 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crcdito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Séptima.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terrero. 

Octava.-Caso de suspenderse las subastas señaladas 
por fuerza mayor, las mismas se celebrarán el 
siguiente viernes hábil a su seña!amienlO a la misma 
hora, -

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a'Salvador Santamarfa Bata
ler y Rosario Marco Diez, a los fines de dar cumpli
mIento a lo eSlablecido en ('I articulo 131, regla 7 de 
la Ley Hipotecaria. 

Finca sita en Masalaves, calle en proyecto numero_ 
1, senalada con la letra B, planta baja de la extrema 
izquierda, mimndo a la fachada, dedicada a usos 
comerciales con acceso directo a la calle, tiene una 
suprrficie cubierta de 19 metros y 12 decímetrOs 
cuadrados. Se le asigna un porcentaje de participación 
en los dementas comunes de 10 enteros por 100, 
Imcrita en el Registro de la Propiedad de Albl'rique 
al tomo 311, libro 19 de Masalaves, folio 146~ linca 
1.973, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a :2 de diciembre de 1991,-EI 
Magistrado-Juez, Angel L. Oniz Gonzjlez.-EI &xre
tarío.-9.5J7-C 

* 
Don José Manuel Martin BernaL i111strisimo señor 

Magistrado-Juet del Juzgado de Primera Instancia 
numero 34 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, número 326/1991, promovidos a 
in<;tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, conta «Mateo Mora Rico .. Soci~dad 
Limitada}); don E¡lías Ayala Pérez; doña Eugenia 
Garcia Rico; don Mateo Mora (Jarcia Rico; doña 
Maria Vega Serrano; don Pedro Rubio Mattinez: 
dO!la Marcelina Provinciales Roses, y doña Elvira 
Gurda Rivclles, habiéndose también dirigido en prin~ 
cipio el pron .. --dimiento contm don Pedro Matas Serra, 
el (.·ual ha fallecido, por lo Que se ha solicitado el 
seguir la acción ejercitada en el presente proccdi
míento mntra sus ignorados herederos, hahíendo 
J ccaido en el di¡¡ de hoy resolución, en la que que 
apaJeee el siguiente particular: 

«Unase a los autos de su razón e-! escrito presentado 
por el Procurador de" la paI1e actora en fef:h<l ~4 de 
octubre de 199!, así comO e-J exhorto que se aCOnl~ 
paña al mismo, en el cual aparecen practicadas las 
diligentiui.- de (>mbargo y citación de remate de la 
.:jccutada doña Elvira Garda Rivelles: manifi:st.1n
dose en dicho escrito que por haber fallecido el 
ejerutado d€ln Pt-'dro Matas Serra, se dirija la :Icdón 
('onll1t l.'I mismo entablada con motivo de esfas 
aCluaciones tontra sus ignorados hefcderos, !>olici
tando que, por ser desconocido el actual paradero de 
los mismos, sean cítados de remate pvr medio de 
edictos. conforme a lo díspueslO en el artículo 1.460 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en n"lución cnn d 
articulo 269 de dicha Ley, fijándose un CjemplaJ' en el 
lablón de anunCiOS de este JULgado y publicándose 
otro t:Jcmplar en el "Bolelín Oficial del Estado'·, -que 
~erü. entregado al instante ¡y.ara dicha publicación, 
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«'IAI..iéndosc a 4i(J~omatios, ignorados herede
ros de don Pedro Matas Setora. el termino improrroga
ble de nueve días para que se personen l'll auto!.> 
oponiéndose a la ejecución si les cominien.:; signifi
Cándoles que se ha practicado. sin previo requen
miento, al encontrarse dichos demandados en igno· 
rada paradero, el (~mbarg(UIObre los siguientes /:Iicne", 

Derechos de propiedad o heredÍlarios que a !o~ 

mismos les corresponda sohre las siguienles fincas: 
a) ParticipaCIón indivisa de una navc indu~tr¡<l¡ 

en la calle Emiho NI\>ciro Romo, 27. \'11 Tala, ,:ra ti<.: 
la Reina, Inscrita en el Rcglstro de dicha localidad ai 
tomo 1:227, libro 3R3. folía 202. finca 25.211 

b) Participacion indivi5a de una nav{' industrial 
en,m',sma calle y número 27, en Talavcra. lnscrita en 
el Registro de Talan'ra de la Reina al tomo 1,227. 
folio IQ8. finca 25.230. 

c) Participaóón sobre tina pOH'ión de terreno 
junto a la Rivera de- Cañ'ldo, cnn f]-entc a (:aHe Iris. ('n 
término de Badalorta, Inscrito en e! Registro de 1,1 
Propiedad de Badalona 1 al 10010 1.007. libro 288. 
folio 139. finca 8.902. 

d) Piso segundo, puerta segunda, de la casa 91 de 
la calle San- Fel¡pe y Ro5C's, d~' Radalona, fmerito en 
el Registro 3 de dicha localidad al tomo 1.333, libro 
453. follo 137, finca 10.059. 

Sobrante que result!} a lavar de los O1IHIlO'>. en 
calidad de herederos de don Pedro Matas. en los autos 
520/1987, del Juzgado de Primera Instancia 3 de 
Sabadcll. 

Saldos en cuentas l'OITit'ntcs, carti!!as de ahorro. 
depósitos, etc, que posca en la Caja de Ahorros :
Monte de Piedad de ~'1adr¡d.}) 

y para que sirva de citación de remate y nOtifica· 
dón de emb.argo a los demandados ignor:ldos heredc
ros de don Pedru Matas SerTa, l'>..pido y !írmo el 
presente en Madrid a 3 de diciembre de 1991.~E! 
Magistrado-Juez. fo5.C Manuel Martín BcrnaL~r\Ill~' 
mí, la Sceretaria,-9.528~3. 

* 
Don Enriqut' Marin López, Magistrado-Juez del Jtl7-

gado de PJiml'ra Instancia numero 1::' de los de 
,Madnd, 

Hago saber: Que en este- JUl.gado se ~iguen alllo~ de 
proccdimil.'nIo judicial sum¡uif) del artículo 131 de la 
Ley Hipotc'caria bajo el nünwro 950;1991, a instanclO_ 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madnd. 
contra «Pontclar, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pUblica suba"ta, por termino de 
vdntc dias, el bien que lueg.o se dira, con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
rem¡lle en primera subasta el proximo día 8 de junio 
de 1992, a las diez diez horas dc su maiiana, en la 
Sala de Audiencia de eSle ltLlgddo. por el tlpn de 
11.634,880 p..-:!>etas. 

Scgunda,-Para \.'1 supuesto do:' que resultare ,k~ierta 
la prim(Ta, se ha sCI\alado para la segunda subasta, d 
próximo día 10 de julio de J 992. a las doce In::lllta 
horas de su_ruan:::na. en la Sa!,l de Audl<:¡;(ia de este 
Juzgado, cun lu rebaja del 25 por 100 de! tipo qo;: lo 
fue p.~r;t la prime!':I. 

TeJ'Ccra.·8i resullare dcsÍ\:rta !a segunda, S(' lIa 
sl;ñalado para Jn tcrCl,'ra slIbasta el pfó.\imo di:! 2! de 
sl,'pticmbrc de 1492. a las dJl'¿ nnrenla hor;::s de ~ll 

mañana. en la Sal¡¡ dc Audk'ncia de ,'~Ie .!tugado, .,in 
slljeción a tipo. 

Cuarta.-En lao; sllha~tas printer<! ) s~'gll'ltLL no !.e 
admitinin posturas iJue no cunran d tipO d:, suba.,¡;¡ 
corrc!r.pcndiC'nte. 

Quinta.-Para {olnar parte en ru,¡iquicra de la" t'·l'!. 
subastas, los ¡¡nl¡¡Jon:S deberán con"ii!,l'ilf pn'VI<I

mente el 20 por 100 del tipo. paJa ,>0 adnutktos a 
l¡('itación. J;'akulúndose esta ('antid;ld en la tercer¡¡ 
subasta, n;spCrlO al tipo de 1ft Sq'11'1dJ. SWf1a 4L!t' 
podrá comjgll.ar~ en ia Cuenta í'r(Jvi~ioll¡¡l de ('un, 
signadooes número 41000-<J dd Banco Bilbao VlI
caya (Capitán Hn~a. 55). tie ,:stc JU7g;::¡JO, ~lH'sen
lando ('o dicho caso el re<,gl'.lrdo de! ingr::,so. 

Sc-xta.-Los titulas tic ploplcdml de 1m. !llmllt'blc., 
subastado,> ~ cncuelllran suphdos por las eorrespon-
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di('ntes C<:'rtificaciont-'S registtales, obrantes en au!o~, 
de manifil'~t() en la Se<:retaría de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, eFltendiendoSt' que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prcferen. 
tes al crédito del actor. !ii los. hubiere, continuarán 
subsistentes y -sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudkatario los acepta- y queda -subrogado en la 
net'L'Sidad de- satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del rcrllate. 

SCptima,-Podrán haL'Crsc posturas en pliego 
cerrado, y el remate· podrá verirK'arse en calidad de 
ceder a tercero, con la'!> r'Cl!las que cstableee el artícu
lo .131 de la Ley Hipoti!Caria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiC'f<! de las tres Subastas, $e traslada su cdebrBdón a la 
misma hora, paro el sigWente viemts hábil ~e la Semana 
Óéillro de la e08I- se hubiere semalado la Sl;lbasta suspen
dida. en el caso de -ser festiva el día de ,"cclc-bración, o 
bubiese un númefQ exresivo de sul!lastas flQt'a el mismo 
día. 

Novena,-Se devoJv<.'fárí las consignacionos efectua
daló por ,los par.idpanles a la subasta. 'salvo la que 
corresponda,al -mejor postür, las que se'reservarán en 
depósito como gatantta dd eum,plimiento de la obli
gación. y, en su caso, como parte del- ~io de la 
venta. 

f)édma,-Si se hubtcl"e pedido por el acreedor Ila'ita 
el mismo momento de- la celebración de la subasta, 
también podrán rtserva¡,¡e en depósito. fas cOR'Sígna· 
ctollcs de los partlicipmrles que así lo iléepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios- de la 

'subasta, por si el primer adjudi-catario -no cumpliese _ 
con ,su obligación y desearan aprovcchar el remate los 
otros postores y siempre'J'or el orden de'llds mismas. 

lJndedma.-13 public-.uón de los -prestntes.edktós 
sirw como noh tkación tn la ·finca hi'J)()teé:ada -de los 
scnalamicn10s de las subastas., a los efectos del tiltimo 
párrafo de la r{'gl~ 7 .• : de. articulo t3L 

Bien objeto de subas~ 

Fjnca sita en Maor¡d, avenida San Luis, númc
ro 148,2.°, B. Ocupa una.superncic de 14-1 metros 58 
decímetros cuadrados, 

lnsc'rila en el Registro de la Propiedad número 29 
de Madrid, t<.>mo 975, libro 92-8, folio 26, tinca 
numero 4.100, i-nscrípciém segunda. 

y para su publicadón en- el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el PreSfntf en Madrid _a S_ae: diciembre 
de 1991,-EI Magi-sttadp-)ue'l, Enrique Madn 
Lópcz.-La Secrctaria;-9.S26-C. . 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 14 

de Madrid, 

Hace sabl.'l': Que en este Juzgado !>C tramila juicio 
ejecutivo-otros títulos, con d número 126/1991, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Jaime Maninez Bcltrán, y en 
t'umplimi\~llto de 10 acordado en provi(jencla de csk 
día se anuncia la venta, eJI pública ~~ubasta, por 
término de vcintc días., de los bienes empargudos al 
dcmandado, que han sidO tasados pericialmente en 1::1 
cantidad de 11.000.000 de ¡X:SC'UiS. €uyo, temale ten~ 
dra lugar en. fa Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Car>tilla, numero L de Madrid; en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 21 de abril de 1992 y hora 
de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes ¡:n la primera, el día 18 de mayo de 1992 
y hora d(' las once, con 1:1 rebaja del 25 por 100 de- la 
primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de I,IS antt"riorcs, el día 10 de junio de 1992 y bora de 
la5> once, con todas las demás condicioocs de In 
segunda, pero sin sujeción a lipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas ni en 
pr¡mera n.i en segunda subastas que -no cubran las dos 
teluras part<:s dl'l tipo dc licüadón. Que para tom,lr 
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pan<.-' ddlfrán consignar previamente los licítadofl''> 
en !a M('<';\ del Juzgado o en el e\tableunli('nlo 
de<;tínado <J¡ efecto una cantidad igualo superior ¿11 2:(l 
por 100 de ¡os respectivos tipos de licitación, Que las 
suha<,ta!i- \\' (debrarán en la forma de pujas a la llana, 
S! bien, adC'más, hasta el día señalado para d re-mail; 
p6drán hatTfse posturas por escrito en pliego cerrado. 
QUt' podrá lícitarst" en calida(l de ('cdcr a un kr~'efO, 
tcsión que sólo podrá hacerse prevía o simultánea
mcntl' a la consignación del precio. Que, a instancía 
del m:lor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y 
que lo admitan,' a efectos de que. si el primer 
adjudkatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
orden de sus respectivas posturas, 

los bienes embargados y que se subastan son: 
la vivienda I~C de úícho utmueb!e, propiedad de 

don Jaime Martíncl Beltrán, l.ind~'t' Al frente, vestí~ 
bulo de ascensore!> ~ escalera; derecha, entrando, 
~lpartamento D de esta escalera; izquierda. aparta· 
mento B de- esta escalera, y por el fondo, ('alle de 
Ramón de Santillán; con una -'superficie de 34.50 
11lt'lro!'. cuadrados, distribuidos en vesHbulo, salona 
conwdor, con luces a calle PotPSi. dormitorio, baño y 
l'ocína, integrada en el ~lón descrito, siendo los 
suelos de- moqueta de la,na, con paredes pintadas al 
temple ¡otclé, las zonas humedas con mat~>ria¡- cerá
mico en suelos y paredes. La carpintería exterior es de 
.lluminio. Dispone del servícíQ <le calefacción, todo 
,,'Jlo con un satisfactorio nivel, de oonservat:íón, 

t:rhnna 16. Apartamento e en la planta primera, 
\'sruk'ra cid edificio, sito en la calle PotosI. 2, de 
Madrid, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 39, tomo t!:30, libro 33, folio 173, 
rlElcu número 1.656, 

Dado en Madrid a 1I de dicíembn: dt· 1991.-EI 
Magistrado"Jucz.-EI Secretario.-9.525-C 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del JUl" 

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, ' 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 

proccdimientojudicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 386/1991, a instancia 
de -Caja de Ahorros y ,Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Cía, Iberoamericana de Asesoramiento, 
Sociedad Anónima»-, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ~énnino de veinte días., el 
bien que luego se dirá, con las- siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha sci'ialado para que tenga lugar el 
remate en primera subas-ta el próximo dia I de abril 
de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
40.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo dia 13 de mayo de 1992, a las nueve treinta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de- este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 'lo 
fue para la primera. 

Tercer.l.-SI resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 10 de 
junio de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la SaJa -de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de la~ tres 
subastas, los licitadores- deberán {,"Onsignar previa~ 

menlC el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra consignarse en la Cuenta Provisional de Cona 
signacinnes número 4200Q.9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, prcscn· 
tando et:' dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad 'de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrares, obrantcs en autos, 

I de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
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PUt'd,l'; cxamjnarlo~ lo~ que dese"n tom,tr parle en la 
Sll/:lJ~,I¡l, entendiéndose que todo liLíladur los ac:epla 
C()!lW bastantes, sio que pm'da exigIr nínf.m otro, y 
que la'> c3.rgas y gmvám('ncs antuiorcs ~ !o~ prefer<'.l1· 
te<; ¡11 cfl'dito de! neto!', si los lwbícrl', continuarán 
suhsistcnlcs y sin t.:ancelar. entendil;nJ(l~<': que el 
llJjudicatario los acrpta y queda !>uhrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin dc~!ina¡sl' a su atin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse po~turas 1.'11 plrego 
{'errado. y e-J remate podrá verific3r<iC en r:]lid,ld de 
ceder a terc{"ro, con las reglas que establece el anítulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de 'iuspender!>e cual
quiera de las trt.'$ subastas, se traslada su celebración 
a la misma hota, para el siguiente vierncs hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere st~ñalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser fc~tivo el dia de 
la celcbmción, o hubiese un número excesívo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciollt,s efectua
das por los p3níclpantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las qw: se rt'scfvarán en 
depósitó como garantía del cumplilllÍ('nto (1(> la obli
gación, )', en su- caso, como parte del precio de la 
venIa. 

Dec:íma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebr;ición de la 'iubasta. 
también podrán reservarse en depósito la:. ;:omigna· 
ciones de los particípantes que asi lo aveptcn ~ que 
hubieren cubierto con sus ofertas los. preCIos de la 
subasta,' por si el primer adjudicatario no cumplieS(> 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el ordl'n de lJ.s mismas. 

> Undécima.-la publicación de los prcsentt:s edictos 
sirve como notifitación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efe('tús del ultimo 
p..ítrafo de la regla séptima del articulo i 31. 

Bien objeto de subasta 

Finca ~ita en Madrid, calle Martm u.: to~ Heros, 
número 49, piso 2.° izquierda. de una >llpcrtiLc de 
172,94 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dt· Madnd 
25, al tomo 545, folio 199, finca número 1O.325. 

y para su publicación en el «Boktín Oficia! dd 
EstadQ)), libro el presente en Madrid a 12 dI.' diciem
bre de 199L-EI -Magi-strado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-9',524~C. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-J ut:Z de! Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sig!Jt:n .lutos dI.: 
proct'dimicnto judicial sumario del ¡¡rOndo 1.1 1 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.814/1991. ¡¡ instan
da de Caj¡i de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Maria Esther Gogw!' Sánchez, en los 
('uales ~e ha acordado sanl!' a pública ,>ubasla, por 
termino de veinte días, el bil'n que l\leg'J ~c dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que It'!1ga Jugar d 
l\'mate en primera subasta el pró:\Ímn día 5 de 
octubn' de 1992, a las nueve trdnta hOlas de <,u 
mañana, en la Sala de <\udicncia de este j ulg.tdo. por 
d tipo de 10.039.689 pesetas. 

Segunda.-Para el SUpUl'sto de t]ue rc,>u!tare deSIerta 
la primera. 're ha senalado para la segunda '>Ubasta, el 
próximo día 2 de nOViembre de J 992, a la~ doce 
treinta horas de su manana, en la Sala d<.' r\udie-nc!a 
de este JUlgado, con la rebaja del 25 por lOd del tipo 
{¡Lit' [o fue p.ara la primera. 

TcJ'cl't'a -SI resultare desierta la st,!,unda. ~c ha 
sCrialado pam la tercera subasta el pi ÓX¡¡WI .ha I de 
Jiciemorc Je 1992, a l'ls oncl' horas de S'_I m:1I1;\na, ('o 
la Sala de Audiencia de este Juzgaúo, blJ1 <,ul,--yion a 
!lpo. 

CU'lrla,-En las suba~us pnmcl'¡¡ ) ~'~l;'\!nda, no se 
admitirán pO!>turas que no cubran el tipo de \uba~ta 
corrl!<,pnndienle. 

t.)Uintd.-Para tomar parte t'n luakp'v-,l JI.' !d~ meS 
subasta~, los liC'itadorc~ dcbe¡;Úl ¡ ,-)fl:;~p J. pn'Vla-
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mente el :':0 w,r tOO de! tipo, para ser ;:,tf,';"d:ido~ J 

rkil,KiórL ,,¡]culándO:iC esta (>¡lr:tídad e:'] i:¡ [-,'r·:-.'li!.. 

<;uha::.til, respecto al tipo de le; segunda, "U,lld '-IUI' 

POdf:'¡ U!nsii~!1an:e ~11 la Cuenta Pro" isiuj1:_1i ,J~' eH> 
~ignaci()i~e'-' numero 41.000-9 dd Bancv Ú' B,lbaú 
Vi/raya ¡Capitán Haya, 55), de este Jll/gacd. p;-n:,o 
[ando eH dicho ca~0 cJ resguardo de! !ngrrSQ. 

Snü\,-Los IÍll.!os de propiedad de los inmu('b!e~ 
suha<;tado" SI.' enC\lentran suplidos por las ,J¡ffe~pon
dienk<; cenificaclolh'S rcgistrales, ohrante$ (n aulDS 
de maniJiesto en la Sccretaría dd Ju/gaJo para (j<.l(' 

puL'dan o.arninarJos los qUt' deseen tornar parte ('11 la 
~l!hasta. cotcf!diéndosc que todo ¡¡dtador los m'cpla 
romo bas¡antC'~, sin que pucda exigir ningún OlIO. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y lo~ pref('rcn
les al cré't!il0 del actor, ~i los huhiere. continuarán 
slIh"islcntcs y sin cancelar, cntcndiendose que el 
adjudic<:!t:lrio los acepta y queda subrogado en la 
Il«ce~idad de satisfacerl(ls, sin destinarse a su cxtin" 
cióll el pr~cio de! remate. 

S~plim¡¡.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad d(' 
ceder <l tercero, con las reglas que cstab!er{' el arti( u~ 
lo 131 df.' b Ley Hipotecaria. 

OctJv;::,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qlliera de las Hes subastas, se traslada su celebración 
;1 la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
sCl1lan" dentro de la cual se hubiere señalado la 
~l!hast¡¡ suspendida, en el ca~o de ser festivo d dm de 
],1 ce kbfDción, o hubiese un número exCCSI\'O d,: 
subasws pi\fa el mismo día. 

No',',:na.-Sc dcvolveran las consignacione~ cfcctua· 
da\ por los participantes a la subasta, sal\'0 la ')!.le 
c(lrrcsponda <11 llKjor postor, las que se reservaran el' 
depó"ito ;'(¡mo garantía del cúmplimiento d .. : !a obl¡- I 

g¡¡cióll. y. t'n su casu, como parte del precio de la 
venta 

IX~·ima.-Si se hubiere pedido por el acr.:cdor li¡.!\la 

el mistno momento de la cc1chracíón de la St¡]Xlsta 

t;¡mbi~n podtan rescrvarsé en depósito las consigna
c¡onc~ de los panícipantcs que así 10 acepten>, qut' 
hubieren cubier-io ron sus ofertas tos precios de la 
slIb:lst¡¡, por si el primer adjudícatario no CUTtlpllcsr 
con su f,hlig,1,-'lón y desearan aprovechar el remate los 
('tros r0slOres y siempre por el orden de las mi"mas. 

lJndécima.-La publícación de los presentes edictos 
\ir\e como noíÍlkación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ü!timo 
pürrafo de la regia 7.a del artículo DI. 

Bien objeto de subasta 

En Collado Villalba (Madrid). Urbaniz¿Kión <<{.,I)S 

~egr:l\cs):'. Cllle MaC'stro Zudaire, loca! número 3 de 
la lOna comercial B. perteneciente a la Urbani;?Ueión 
Resldcncml <1Los Negrales}}. en término de Collado 
\ iILI]l1a, al sitio dc Los Nl'grales. Tiene su cmrada por 
Id c:llle de Maestm ludairc< Tiene una supcrfiLíe tOlal 
el.: 14X melro~ 66·decimctros cuadrados y coo,>la de 
Jos plantas: Planta baja de 100 metros 98,dccimetros 

cu;:;d!'ados, y planta alta de 47 metros 68 deumdros 
n¡;,dr,:ltlos. Linda: Frente, c¡dle M;¡estro Zlhlaire; 
\'al.'dm, entrando, local número :: y aljíb ... de la 
comunidad; izquierda, entrando. con d local 11l1111ero 
4 ~. 70n,1 común de la llrbanizaL'io:J, y fondo, ~'on 
'7una común de la Urhahiz:lnOn. Tkne Un;) CUOl.l de 
¡lal :ídpadón indivisa de 0,398 por lOü cn las ftncas
lene nos de uso común A y a, inscritas bajo los 
n:nneros 15.039 y 15.049 del Regi~tro de la PmplCdad 
d-: Collado Vi!lalba. 

lnscrita ('n d Registro de la ProplCdad de Collado 
\'d!alha. al folio 122, finca número 23.":H 5, in~crip~ 
('iún tCIT~ra de hipoteca, Qr fedH\ 27 de 'agosto 
de 1990. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
E;¡\:ldm), expido el presente en Madrid a 16 de 
dí{'lembrc de 199 l.-El Magistrado-Juez. Enriqut' 
Marin Lúpcz.-La Secrclana_· 9 527-('. -

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado~Jue:l del J07gado 

<le Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado st" siguen auto:!; de 
procedimiento judicial sumario del articulo!:; 1 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 725/1991, a instan~ 
('ia de «Scl'vín. Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Pedro Pérez l\lkdinu. contra 
ESCARSA, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta. por término de, veintí". días, 
fu~ bienes que al final del presente edicto se de<;('ribi
rjn. baJO las siguientes condiciones: 

Primera.-E! remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndost" efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
i a del articulo 131 de la Ley Hipoteclrla conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de enero de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 50.000.000 de pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de febrero de 1992, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitadon; 37500.000 
pCSdüs, sín que sea admIsible POSllIr:¡ inlerror. 

Tercera subasta; Fecha 25 de marzo de 1992, atas 
H('('C treinta horas. Sin sujcrión a tipo. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -<1. excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo m{~nos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
s<.'gunda subastas y, en la tercera, una cantida<l igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo seilalado para la 
segunda. 

tos depósitos deberán lIe\'ar~e a cabo en cualquier 
oficina de-! Banco Bilbao Vizcaya, a la quc el dl'posi~ 
!ante deberá facilitar 10$ siguientes d:1tos~ Juzilado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 

ROE núm. ~ 

Juzgado nlÍmt<ro 41.000, en j¡¡ pl¡ua dL' Ca<;úlla. ,>'1 

númeru, cdificil' {duzgadl1\ de jn<;lru,-TI,)n \' Pena,
número de expediente lo plolt:Jim!CUi' 
245900000007 ::S/ 1991. En tal slIpuesto dd'cri\ ill")!Y' 

pailars\' el resguar¿o d" ingreso (uiTCSpCmdll'llk·. 

Tcrt(T~[.-r:]l ludas las subastas. J(:sd~' d anlli";c" 

hasta su {'(~kbra(iüfl, podran hacer~c posturas p, 
escrito cn pliego curado, ver!!ir;il!dosc lo<; dcp,"sít", 
en cualquiera {Í\: las for111as cstah!c-cidJ" en d num.era 
ankriOL El esnitu deberá conll m-r nl.'ce,,>anamenli: i;: 

aceptaCIón CXpl'.'\;l de las ob]¡gaciones U)Il"I~,Il~¡d;)\ e 
la con.d¡('ióll se,,,,!a de! presenll.' ulit ID, Slll (':.1.10' 

requisito no ser<i admitida la postura. 
Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a c¡¡J¡dad ¡l, 

c\'Jer el remale a un tercero, CC'\lOn qur J',bn:1 
c!ectu¡¡rse en la lanna y plazo prt,'vlslos en al regla I ~ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.:-los autos y la certificaóón de! kCglSlro Je 
la Propiedad, a que se rcfi..::re la regla 4.a del .¡rtlrlll« 
131 de la Ley Hipotecaria. están de mJniil(~to ni 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepb 
como bastante la titulación, 

Scxta,-Las cargas o graváment~ antcriore~ y h.i' 
prcferentr-s -!ti los hublerc- al cn~'dito de! au~·~ 
continuarán subsi~tcntes, cntcndiéndo'se que C'l rClll;l 

t~nte 105 acepta y queda subrogado en la responsbl\1 
dad de los mismo'!>, 'iin destinarse a su l'xtinclon ,; 
precio de! [cm,)!..'. 

S¿·p¡in1iI.-Caso de que hubiere de suspende se rG:,~· 
quicr? de I<IS tn:'s subastas, s~; traslada su ~'ekhra .. io" 
-a la misma 11ora- para el s!guiente' VKf!WS hábil 
según la cúndicion pi ¡mera de {'ste edicto, la sllba~¡" 
supcndrda. 

Octava,-Se devolverán las (on"'lgna{'i'Jn~') Cfcl'tu;, 
das por 105 partrcipant<.'":> ,1 la suua.,ta, salvo L¡ qu,' 
corresponda al mejor pOS!OI, la que SI.' reserntra Cf' 
depós'tto como garantía del eumplim1l'nto de la ohli· 
gación y, en su CWiO, como parte del precio dl' b 
venta. 

Novena.-Si se huhiere pedido por el acreed<>r, h;:¡s\:j 
el misn10 momento de ia cckbm('ion dI..' ía ~ubaS"1 
también podrán rescrvarse en depfuito l<l~ (ollsigna 
ciones de lo~ par¡¡cipantes que asi lo aCl'ptf'l1 y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de b 
subasta, por si el primer adjudicatario nO ('umpJiesl' 
con su obligación y desearan aprovechar el remat;: 1m 
otros postores, y siempre por el ordl'n de las mismil~ 

Bienes objeto de subasta 

Terreno secano al sitio o pago lÍt' Las TCni!da~ l' 

Camino de Turrubuclos, en término 1l1ulJit'ipai de 
Riaza (Segovía}. en el que existen varia~ naves. 

Insrrito en el Registro de la Propiedad Ot' Rían, al 
lomo 660. lihro 7:7 de Riaza. folio 162 \ue!lo. fine! 
registral 1 <672, inS<'ripcíón septíma. 

Dado en Madrid a 19 de diciembre dt' 199L-l-! 
Magi-strad¡)·Juez. .Juan f I{'eda Oied;o¡.-Fl "';ct'fcfa 
rio.-I-T 


